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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina*

Real decreto disponiendo que el Con
tralmirante de la Armada D. Miguel 
de Mier y  del Río cese en el desti
no áe Jefe de la Sección de Escue- 
lás de este Ministerio, y  nombrán
dole Segundo Jefe de Estado Mayor 
de la Armada.— Página 594.

Ministerio de Economía Nacional.

Real decreto dictando normas relati
vas al funcionamiento del Comité 
regulador de la Industria Algodone
ra.— Páginas 594 y  595.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden nombrando Médico susti
tuto del forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia de Vich a D. Federico Casi
miro y Casimiro.— Página 595.

Ministerio de Hacienda*

Reales órdenes resolviendo instancias 
presentadas relativas a tarifas de la 
Contribución industrial. —  Págin&s 
595 y  596.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden autorizando a los Médicos 

titulares para formular, en los mis
mos plazos y forma establecida para 
los Ayuntamientos, las reclamacio
nes que estimen pertinentes, refe- 
Tentes a los proyectos de clasifica
ción de plazas de Médicos titulares- 
inspectores municipales de Sani
dad.— Página 596.

Cira disponiendo se amortice una va
cante de Comisario de primera cía- 
se del Cuerpo de Vigilancia— Pá
gina 596.

Otra (rectificada) disponiendo que 
t). Gabriel Hombre y  Chalhaud, Jefe 
de Administración civil de tercera 
clase del Cuerpo de Telégrafos, pase 
# París y Rema en la comisión del 
servicio que se indica. —  Página 
590.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden anunciando a concurso 
previo de traslado la provisión de 
la plaza de Profesor numerario de 
Matemáticas, vacante en la Escuela 
Normal de Maestros de Pontevedra. 
Páginas 596 y 597.

Otra concediendo autorización minis
terial para reformar el Reglamento 
de la Sección de Socorros mutuos 
de la Asociación Nacional del Ma
gisterio Primario.— Página 597.

Otra nombrando Director de la Es
cuela Normal de Maestros de Cór
doba a D. Antonio Gil Muñiz.— Pá
gina 597.

Otra disponiendo que D. Felipe Ma
ten Llopis, funcionario del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y  Arqueólogos, pase a pres
tar sus servicios, en comisión, al 
Museo Arqueológico de Tarragona. 
Página 597.

Otra desestimando instancia de don 
Manuel Gómez Gutiérrez, Maestro de 
las Escuelas Raciónales de Melilla. 
Página 597.

Otras concediendo a los señores que se 
mencionan las pensiones que se de
tallan, para realizar estudios en el 
extranjero.— Páginas 597 y  598.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso de traslado la provisión de ¡a 
plaza de Profesor auxiliar afecto a 
la enseñanza de Elementos de Fí
sica y  Química, vacante en ¡a Es
cuela de Artes y  Oficios Artísticos 
de Toledo.— Página 598.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Real orden nombrando a D . Cris tino 
Fernández Villegas y Niño Director 
de la Escuela Superior del Trabajo 
de Córdoba.— Página 598.

Otra ídem a D. Valentín Domínguez 
Díaz Secretario de la Escuela Ele
mental del Trabajo de Béjar.— Pá
gina 598.

Otra declarando desierto el concurso' 
anunciado para la provisión de la 
plaza de Profesor numerario del 
grupo tercero . Construcción, C ono
cimiento de materiales y  Topogra-

Uí-.v vi

i fía, de la Escuela Superior del Trk¿
bajo de Villanueva y  Geltrú.— Págl* 
na 599.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Pedro González 
Jiménez, Profesor auxiliar de la Es* 
cuela Superior del Trabajo de Be- 
jar.— Página 599. ,

Otra nombrando Presidente y  Více* 
presidente del Comité paritario in~ 
terlocal de Minería, de Barcelona, m 
D. Enrique Janer y  Darán y  D . José 
Rafael Carreras, respectivamente.—  
Página 599.

Otra disponiendo se constituya 
Murcia un Comité paritario interlm 
cal de Agua, Gas y  Electricidad, qs¿¿ 
ejercerá jurisdicción sobre toda ^  
provincia.— Página 599.

Otra admitiendo a los señores que si 
mencionan las renuncias de los c a í  
gos que se indican en el Comité pa
ritario de Industrias Químicas, d f 
Madrid, Sección de Curtidos, y  n o ii  
brando para los mismos a los señ é  
res que se expresan.— Páginas 59fe 
11 600.

Otra disponiendo que el actual ComL 
té paritario interlocal de la Indmd. 
tria del Mueble, de la provincia d& 
Las Palmas, conservando su aciaat' 
carácter de interlocal, se denomine 
en lo sucesivo de la industria deí 
Mueble, Madera y  similares.— Páqfc- 
na 600.

Otra ídem que por las 'Asociaciones,.,. 
“La Velocidad^” y “ Tracción Me&dk 
nica}\ de Sevilla. se proceda, en 
plazo de veinte días, a verificar %  
elección de los cinco Vocales obi&*- 
ros efectivos y  otros tantos suplém 
tes, que constituyan la representa* 
ción de la clase en el Comité paria, 
tario de Tracción Mecánica, de Se» 
villa.— Página 600.

Otra nombrando Vocales patronos §  
obreros, efectivos y  suplentes, d el 
Comité' paritario de Panaderías, 
Patencia, a los señores que se indi- . 
can.— Página 600. r'

Otra ídem Vocales obreros suplente^ 
del Comité paritario interlocal m "  
la Industria Hotelera (Cocineros), 
de San Sebastián, a los señores gu<& 
se mencionan.— Página 600.
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■fyíra aprobando la instrucción9 que se , 
inserta, para llevar a e fecto  el Cen
so general de la población  de Es
paña en  31 de D iciem bre de 1930. 
Páginas 600 a 609.

'Otra dictando las reglas, que se inser
tan, que habrán de observar los Or
ganismos paritarios en sus d iversos  
grados; Patronatos . regionales  y las 
Com isiones de Cultura, para el 
nom bram iento de sus fu ncionarios  
técn icos  y adm inistrativos . —  Pági
na 610.

dirá ídem normas para las personas 
que so lid en  seguir com o alumnos 
las enseñanzas de ¡as Escuelas So
ciales,— Página: 610 y  611.

'Ministerio de Economía Nacional.
Real orden derogando la p roh ib ición  

establecida en el apartado n) del 
artículo  7,° de la R ea l orden  de 28 
de D iciem bre de 1928, en lo que se 
refiere  a ¡a. necesidad  de obtener  
autorización para la instalación  o 
am pliación de nuevas fábricas de 
M iados y tejidos de fibra  vegetal, ; 
que no sean las de algodón  y. seda- 
natural, siendo en adelante libre, ¡a 
instalación . y am pliación de esta 
clase de in d u stria s— Página  611.

Otra ídem la Real orden de 27 de E ne
ro dé 1930, que m od ificó  el artícu
lo 29 del Reglam ento de 24 de Agos

to de 1928, así com o ¡as demás dis
posicion es com plem entarias dicta
das para su desenvolvim iento, y  en  
su virtud, todas las instalaciones, 
m odificaciones, am pliaciones  y  tras
lados de la industria del papel, p o 
drán llevarse a cabo, en  lo sucesivo, 
sin previa  autorización  y  dispo
n iendo que en el plazo de un mes 
se p roceda  p or  este M inisterio a la 
red acción  de un nuevo Reglam ento  
del Com ité regulador de la indus
tria del p a p é — Páginas 611 y 612,

A d m in istra ción  C entral,

Hac ie n d a , —  D irección  genera! de la 
Deuda y  Clases ¡pasivas. —  Deudas 
a us.tr i acas.— Pág i na 612.

G o b e r n a c i ó n . —  D irección  general de 
Adm inistración. —  P rorrateo de las 
cantidades concedidas para jubila
c ión  del S ecretario del Ayuntam ien
to de Capilla (Badajoz), D, Francis
co  Gallego Ram os,— Página .613. -

D irección  general de Com unicaciones, 
D elegación del Tribunal de Cuentas 
del Reino en esta D irecc ión  general. 
Edicto llamando y . em plazando al 
Adm inistrador de Correos D, Casi
m iro Ibáñez Casión,-—Página 613.

D irección  general- de Sanidad.— Anun
ciando hallarse vacantes ¡as plazas 
de M édicos titulares-Inspectores mu

nicipales de Sanidad que figuran eii 
las relaciones que se in sertan ,--P á 
gina  614. s

I n s t r u c c i ó n  p ú b lica . —  D irección  ge
neral de Prim era enseñanza.-— A.nun- 
ciando hallarse vacante en los Jar
dines de la Infancia una plaza 4 
In spectora  de orden  y clase .de ¡á 
Escuela Maternal,— Página  614. )

Idem que los Tribunales para los ejer« 
c iclo  de oposición  para cubrir  
cantes en el P rofesorad o numergríéf 
de las Escuelas Norm ales de Maejj* 
tros y Maestras, nom brados p or  ReaT  
orden  de 20 del actual (Gaceta  de I 
22), han sufrido las alteracione$  
que se indican p or las causas qii% 
se expresan.-— Página  616. ; !

Fo m e n to .— D irección  general de Mi? 
ñas y Combustibles. —  D isponiendo  
que los im portadores de hulla im*

• glesa pueden  presentar instoncyjti 
declarando la. cantidad de dialíq&i 
produ cto  y  de carbón  nacional r em 0 l  
tida d e s d e , el 6 de N oviem bre  
1929 al 5 del m ism o mes del eo? 
rriente año.— Página 616.

An e xo  ú n ic o . —  B o lsa . -—  Su b a s t a s . • 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n ü ^|'
CIOS DE PREVIO PAGO.-— E D I C T O S .-^
C uadros e st a d íst ic o s .

Se n te n c ia s  de la Sa la  be lo Civ il  bejí 
T r ib u n a l  Su p r e m o .— Final del plie* 
go  27 y prin cip io  del 28.

PARTE OFICIAL

S. M. el B e y  D on  Alfonso XIJI 
;'q. D . g\), So M. la R e in a  Doña V icto
ria Eugenia, S. A. R. e l  P ríncipe de 
Asturias - e Infantes y ' demás: personas 
ie  la Augusta- Real Fam ilia, continúan' 
*111 novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
Núm. 2,363.

A propuesta del M inistro de Ma
rina,

.Vengo en disponer que el Contral
mirante de la* Armada Miguel, de 
M ier y  del R ío . cese en el destino de-, 
J ffe  de la Sección, de Escuelas dfel: Mi
nisterio d é  Marina-: y  en nom brarle se
gundo" Jefe de Estado' M ayor • de la Ar
mada.

Dado en Cádiz, a* veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO'
El Ministro cíe Marirta,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a -v a c a .

MISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION
SEÑOR: El Comité Regulador de la, 

industria algodonera fue creado por

R ea l decreto 'dé-9-‘de Julio de 192.6-eo- 
sii.o vía de ensayo durante un período 
m ínim o -de tiem po d e-tres  años, para 
fom entar las exportaciones, regular la 

’ producción- y  las ventas- y  aconsejar 
cuantas medidas pudieran favorecer 

expansión económ ica de tan im por
tante p rod u cción  industrial, planteán
dose a- los G obiernos desde la term i
nación  de este-plazo interesantes p ro 
blemas sobre la actuación del Com i- 
té; y la- necesidad de am pliar o restrin
gir las atribuciones que se. le. con ce 
dieron -por el.D ecreto de constitución . 

Consecuente el Gobierno actual, con  
su criterio de suprim ir toda ingeren
cia dem asiado directa del. Estado en. 
las actividades privadas, criterio- apli
cado' ya en todas las ramas industriad
les,, y  no habiendo razón que justifique, 
la  excepción, de la de., algodones, cree 
ha llegado el m om ento d.e- definir las- 
facultades del Comité, separando to
talmente las que. tienen, por p rim or
dial objeto estimular la. exportación ,, 
afianzarla y robustecerla mediante la 
propaganda adecuada y la fo rm a ción - 
de la estadística 'industrial, de aque
llas otras- -que se encam inan a ejercer 
una- función- limitativa*, en, el estable
cim iento o am pliación, de los elem en
tos de produ cción . El G obierno está* 
dispuesto, a mantener integramente las 
funciones del Comité en el prim er 
respecto y aun a robustecerlo, asegu
rando a -dicho organism o todos los re
cursos que sean necesarios para la-ma
yor. eficacia de su a cc ión ; pero estima 
necesario suprim ir totalmente la fun-

ción  reguladora devolviendo a la ae« 
tividad privada su com pleta libertad eif’. 
punto a instalación de nuevas fabril- 
cas y m odificaciones de m edios dé 

: p rod u cción  de las existentes. i"
H ay,.sin  em bargo, un extremo en el! 

que-todavía parece interesante manió*, 
ner una in tervención  puramente iiú» 
form ativa del Comité, y. es el referen* 
te; a la. regulación del trabajo. La corrí* 
p lejidád  de la industria algodonera y¿ 
los graves- problem as que se la plan* 
tean en nuestros días exigen una a t e n 
ción. solícita, por parte deb Poder ini* 
blicQ para: evitar que nuevas periuí*. 
baciones com pliquen  su desenvolví* 
m iento, ya de suyo m uy delicado. Pnrá 
cum plir esta m isión  se conceden  ais 
Comité Regulador,, con  las garantíase 
qpe se determinarán, las facultades dáf 
proponer al G obierno la reglamenta*; 
.ción del trabajo en- cuanto a horario!,, 
y  -turnos,., som etiéndose este extremo^..: 
com o los- anteriores, a. un programa^ 
de conjunto de racionaika.ción  de - láh 
industria algodonera.

P or estas, razones, . e l  Ministro' quif;; 
suscribe' tiene, el. h onor de- someter Ü; 
la aprobación  dé V. M. el. siguíes t#  
p royecto  -de Real decreto.

Madrid,.. 2.7 de, Octubre de 1930.
SEÑOR:

A L. R . P. de V, M.,
L u is R o d r í g u e z  d e  V ig u e i . y  SuoANf-

REAL DECRETO 
Núm. 2.364.

A propuesta del M inistro de 
nem ia N acional.
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Comité regulador 

t-?e ]a ' Industria algodonera, que fun
ciona actualmente en Barcelona, crea
do por Real decreto de 9 de Julio de 
1926, continuará e jerciendo las atribu
ciones que dicha Soberana d isposición  
le asigna, excepto las referentes a la 
concesión de perm isos para la insta
lación de nuevas fábricas, am pliación  
o traslado de las existentes, materias 
en las que cesarán, sus facultades a la 
publicación áer este Real decreto.

Artículo 2.° En el p la zo 'im p ro rro 
gable de veinte días se publicará una 
reglam entación de d icho organism o 
Tuie com prenda el desenvolvim iento ■ 
de sus atribuciones en materia . de 
compensaciones a 'la  exportación , p ro 
paganda específica de las m anufactu
ras españolas en los m ercados extran
jeros, mantenimiento al día de la Esta
dística industrial, estímulo para la fo r 
mación de concentraciones industria
les e in form es o : propuestas para Ja- 
regulación del trabajo en las fábricas 
de la .industria algodonera.

Artículo 3.° Hasta la p u blicación  
del ■mencionado Reglamento, el Comí-- 
íé conservará sus atribuciones para 
recaudar y  adm inistrar el arbitrio de 
10 céntimos de pesetas sobre k ilo  de 
algodón y  conceder las com pen sacio
nes con arreglo a los procedim ientos 
actuales.

Dado en Cádiz a veintinueve de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

.ALFONSO..
1£1; Ministro de Economiá

kms R odríguez pe V ig u b i y  S íeoane.

MINISTERIO DE GRACIA Y' JUSTICIA

REAL ORDEN

Núm* 866.
Ilmo. S r .: S. M. el R e y - (q. D ..g,)? .de- 

conform idad' c o n ; lo -■ -dispuesto1 en el 
¡artículo' 14- del Real decreto- de 12 -de 
Abril de 1915 y  de la propuesta fo r 
mulada por la Sala de gobierno de esa 
Audiencia, ha tenido a bien ■ nom brar 
Médico sustituto.' del ' forense y  -de-la"* 
Prisión preventiva del Juzgado d e p r i-  
toera instancia-: d é  V ich  a D. F e d e r ico . 
Casimiro y   Casim iro, que reúne las 
condiciones légales.

De■■■Real ordén lo digo a V¿ L para- 
Su conocim iento y  eféctos consigu ien
tes. Dios guardé a V ,  3L m uchos años. 
Madrid, 27 ;de.vOctubre :de -1930.

ESTRADA

Señor Presidente d é 'la  Audiencia te
rritorial de Barcelona,

 MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Nura. 744. 

I lmo, Si\: Conform e a lo acordado 
' n  sesión de 9 de Octubre del año- 
actual por la Junta Superior Consul

tiv a  de la C ontribución  industrial, en 
.■cumplimiento de lo  dispuesto en la 
base 55 de la O rdenación  del tributo, 
aprobada p or Reai decreto de 11 de 
Mayo de 1926, se ha form ulado el si
guiente d ictam en :

“ Excm o. S r .: Vísta la instancia p re 
sentada por D. José Santa María y 
otros com erciantes de vinos ■domici
liados 'en Haro (Logroño) y la del 
Presidente de la Cámara Oficial de 
C om ercio ;e Industria de d icha p ro 
v incia , solicitando se reduzca el tipo 
del 50 por 100, asignado p or  Real or
den de 31 de D iciem bre de 1928, .'pa
ra los m ayoristas exportadores de un 
solo artícu lo:

Consideran cío que p or  la base 21 
■de la O rdenación  del tributo, apro
bada por Real decreto de 11 ele Mayo 
de 1926, se dispuso que los com er
ciantes m ayoristas de un solo p rod u c-, 
to o  -de productos com pren didos en 
un solo epígrafe podrán  exportar s u ' 
p rop ia  m ercancía al extranjero m e
diante el pago de un recargo sobre la 
cuota que les-está asignada por  su in 
dustria no in fe r io r  al 10 p or  100 ni 
superior al .501 de la cuota norm al de 
com erciante exportador, y  que, p or  lo 

::tanto, esta autorización, con  el recar
go correspondiente, im plica  la facul- 
tád de exportar que los interesados ' 
-solicitan con  el aumento de sus cu-o

das: tributarias según las bases -de ¡po
blación  a 'que dicho recargo debe su- 

| Jetarse:
Considerando que, en casos com o el 

d e -q u e  se trata, dadas las m odalida
des de la industria y  la clase de ar

diente objeto de la exportación , com o 
áon tes vinos, -que en muchas regio- 

‘ nes constituyen uno de los renglones 
'más im portantes de su econom ía, a 
:io s : cuales debe dárseles un trato de 
.■■mayor facilidad , p o r  lo  que a la. ex
portación  de los m ism os se refiere, ya 

:que ello • im plica  una. m ayor' expan
sión, desarrollo ’ y  ren om bre ’ dé' la r i
queza esp añ ola ,. es pertinente hacer 

' uso de la autorización que a los refe
ridos com erciantes concede la base 21 
de la O rdenación, en arm onía con  lo  
dispuesto en la 'R e a l orden de 31 de 
D iciem bre de 1928, puesto que se tra
ta dé un solo p rod u cto ; y

■Considerando que, respecto al tipo 
de recargo que ha de im ponerse, en 
-atención, com o- queda d icho, a la na- \ 
turaleza de ia ; industria y factores que *

la  - integran, puede, com o ensayo y sin 
perju icio  de ulteriores estudios, acej>*. 

■darse el tip o  reducido del 20 por ÍÓO 
;de la cuota de com erciante exporta
dor que señala el núm ero 21 de la Sec
ción  2.* de la tarifa 1,%

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictam en p roponer a V. E. se de
clare que los vendedores al por ma
y or  de v inos están facultados para 
exportar al extranjero los géneros dé 
su com ercio  m ediante el pago del ¿4 
por 100 de la cuota de com erciante 
del núm ero- 21 de la Sección  2.a de 
la tarifa 1.a que les corresponda s4 
gún la : base de p ob lación .”

Y conform ándose S. M. el R ey (qpé 
D ios guarde) con  el preinserto dieta* 
'■raen, se ha servido resolver com o éié 
el m ism o sé propon'e¿

Be Real orden lo  digo a V. I. par é  
su conocim iento y efectos consiguiem  
tes. Dios guarde a V. I.' m uchos años 
Madrid, 22 de Octubre de 1930:

K  IX,
PAN- DE SORALUCE

Señor D irector general de Rentas pv 
blicas. '

Niúm- 745.- 
lim o. S r .: C onform e a lé  acordádoy 

en sesión de 9 de O ctubre del 
actual p or  la Junta Superior Const)Í- 

■jtiva de lá Contribución  industria], é v̂ 
cu m p lim ien to ; de lo  dispuesto en lá 
base 55 de la O rdenación del írihutóy 
aprobada p or  Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, se ha form ulado el si-' 
guíente dictam en:

“ E xcm o. S r .: Vista la instancia, de- 
la Cámara Oficial de Com ercio e In 
dustria de T oledo solicitando se de-* 
clare que los com erciantes al p or  ma
y or  dé coloniales dé la clase 1.a de 
la Sección  1.a de Industrial puedáfe 
vender en sus establecim ientos al por  
m ayor y  m enor el artículo tripas sé- 
cas sin pago de otra con trib u ción : 

Considerando que las tripas secas, 
aun cuando no figuran consignadas de 
un ¡modo- expreso en la Sección  lA  de ■ 
la tarifa 1.a, es industria tácitamente-; 
com prendida en la venía de produ c
tos dé la matanza del ganado que en 
toda su am plitud puedan ejercer lo* 
industriálés del epígrafe 4 dé la cía** 
se 4.a pagando él 30 p or  100 de Ir  
cuota dé fabricante de conservas cíe- 
epígrafe 5 de la clase 9.a de la ta
rifa  3.a:

Considerando qué las cumas de* te 
oíase 4A, con  el aumente del 30 p o r  
100, resultan inferiores, -cualquiers 
que sea la base de pob lación , a Jai
que para la misma base tienen seña
ladas las industrias de la clase 1.a: 

Considerando que en esta clase fb
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g u ra  la venta de toda clase de. con- 
¡servas alim enticias, de alguna de las 
¡cuales form a parte el p roducto de que 
$e trata , y que, p or lo tanto, y en ra- 
í ó n  a lo anteriorm ente expuesto res
p e cto  a la cuantía de la trib u tación . 
-$s m otivo que h abría de justificar la 
A utorización de la ven ta  de aquéllos 
>  los industriales de la clase 1 .a de la 
S ección  1 .a de la tarifa  1 .a, sin que 
>ea  obstáculo p ara ello el que la es
p ecu lación  aislada del p roducto figu
r e  en la Sección  2 .a, ya que en el m is
ino caso estaba, entre otros, el azufre, 
Jio obstante lo cual se declaró, p or 
R eal orden de 8 de E n ero  de 1915, 
que su venta p or los industriales de 
Ja Sección 1 .a no les obligaba al pago 
;de la cuota de la Sección  2 .a,

E sta  Ju n ta  Superior Consultiva es 
£e  dictam en p rop on er a V. E . se de
c la re  qq£ los industriales del epígra
fe 3 de la clase 1.a de la S ección  1 .a 
jjle la tarifa  1 .a están facultados p ara  
k  venta al p or m ayor de trip as se- 
^as sin  ten er que trib u tar com o es
peculadores de la Sección 2 .a de db  
)ha tarifa .”

Y  conform ándose S. M. el R e y  (que 
JMos guarde) co n  el prein serto  dicta- 
jnen, se ha servido resolver lo que en 
il  m ism o se propone.

De Real orden  lo digo a V. I. p ara  
ju  con ocim ien to y efectos consiguien- 
jes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 22 de O ctubre de 1930.

P . D.,
PAN DE SORALUCE

Señor D irecto r general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L ES  ORDENES

Núm. 1.044.

I lmo. S r . : Publicados en la Ga c e t a  
M a d r id  los p royectos de clasifica

ción  de las plazas de M édicos titúla
les-inspectores m unicipales de Sani
d ad  de varias p rovin cias, y  concedido  
.51 los Ayuntam ientos interesados el pia
lo  de seis meses que señala el artícu 
lo 10 de la R eal orden núm. 1 .337, de 
Í de D iciem bre de 1928, p ara  form u
lar las reclam acion es que estim en per- 
Jinentes, han sido num erosos los Mé
dicos titulares que, por no h aber ten i
do intervención alguna en dichos p ro 
vectos, solicitan de este M inisterio au
torización para form ular a su vez re- 

raaciohes sobre los m ismos.
%  fin de arm onizar los intereses de 

(os Ayuntam ientos y de los facultatb  
*05 titulares y com o m ayor garantía

de acierto  p ara las resoluciones que 
deba d ictar este M inisterio,

S. M. el R e y  (q . D . g.), de con form i
dad con lo inform ado por la D irección  
general de Sanidad, se ha servido au
torizar a los M édicos titulares para  
form ular, en los mismos plazos y for
ma establecida p ara los A yuntam ien
tos en el artículo 10 de la R eal o r
den de este M inisterio de 5 de D i
ciem bre de 1928, las reclam acion es  
que estim en pertinentes con referen cia  
a los p royectos de clasificación de pla
zas de M édicos titulares, Inspectores  
m unicipales de Sanidad, las cuales se
rán  resueltas p or la D irección  general 
de Sanidad, previo inform e de los 
Ayuntam ientos interesados y de la Se
cre ta ría  de la A sociación de M édicos 
titulares, In spectores m unicipales de 
Sanidad.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. m uchos  
años. M adrid, 29 de .Octubre de 1930.

MARZO

Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 1.045.
S. M. el R e y  (q. D . g .), de acuerdo  

con lo prevenido en el p árrafo  cuarto  
del Real decreto núm ero 976, de 2 de 
A bril último (G a c e t a  del 3 ), ha tenido  
a bien disponer que se am ortice la va
cante de Com isario de p rim era  clase  
del Cuerpo de V igilancia p roducida  
p or fallecim iento de D. Salvador Ar- 
nal Asensi, a fin de com pensar el au
m ento eventual verificado en la planti
lla de dicha categoría p or el nom bra
m iento p ara  la m ism a, el 19 de Mayo 
del año actual, de D. M ariano Molina 
y  Agustín Ledesm a.

De Real orden lo digo a Y . I. p ara  
su conocim iento y  efectos. Dios gu ar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 22 de 
O ctubre de 1930.

P . D.,
El Director general,

E M I L I O  M O L A

Señor D irector general de Seguridad.

H abiéndose advertido un e rro r de 
copia en la Real orden núm ero 1.016  
(G a c e t a  del 21 de Octubre actu al), se 
publica a continuación  debidam ente  
rectifica d a :

Núm. 1.016 (rectificad a), 
I lmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g .)  de 

conform idad  con lo propuesto p or V. 1., 
ha tenido a bien disponer que D. Ga- 
briel H om bre y  Chalbaud, Jefe de Ad
m in istración  civil de tercera  del 
Cuerpo de Telégrafos y  Jefe  de la Sec
ción de Tráfico la te ra  ación al en esa

D irecc ió n  general,  pase en com isión 
del servic io ,  con derecho a los viáti
cos y dietas reglam entarios,  a París  y  
B erna,  con el fin de estudiar en las üíi- 
c iñas del Comité consultivo in terna
c ional de Te le fon ía  y de la U nión T e
legráfica In ternac io n al,  en una y otra 
capital,  lo necesario , allegando los da
tos y antecedentes oportunos para Ja 
m e jo r  p rep aració n  de la Conferencia  
telegráfica que ha de celebrarse  en Ma
drid  en 1932, según 3o dispuesto en 
R eal decreto número 2.089, de .13 de 
Septiem bre próxim o pasado; fi jándose 
la duración de este servic io  en cator
ce días y satisfaciéndose los gastos que 
el mismo origine con cargo al capitu
lo 33, artículo 1.°, concepto  8.° del vi
gente presupuesto, en su S ecc ió n  5.H

De Real orden lo digo a Y. L para 
su con ocim iento  y efectos, Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 20 
de Octubre de 1930.

MARZO

S eñor D irec to r  general de Comunica
ciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION, 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

R E A L ES  ORDENES  
Núm. 1.9.13.

I lmo. S r . : De conform idad con olo 
dispuesio en el artículo  44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 19X4, que 
reorganizó las Escuelas N orm ales, y 
en virtud de la exced en cia  concedida  
a D. Aurelio Rodríguez Cliaventón,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo sigu ien te:

1.° Se anuncia a con cu rso previo  
de traslado, p or térm ino de veinte 
días naturales, a co n tar desde la .̂in
serción  de esta R eal orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , la provisión  de la 
plaza de P rofeso r n um erario de Ma
tem áticas, vacan te en la Escuela Nor
m al de M aestros de Pontevedra. Para  
los que se encuentren en Canarias se 
con sid era  am pliado dicho plazo en 
diez días.

2.° Pueden asp irar a  dicha plaza, 
m ediante el presente con cu rso, los 
P rofesores n um erarios de Escuelas 
N orm ales que desem peñen o hayan 
desem peñado en p ropiedad un grupo 
de asignaturas igual o análogo al refe
rido y  que posean el título profesio
nal o hayan h echo el depósito corres
pondiente a éstos fines; requisitos in« 
dispensadles que h abrán  de hacerse 
con star en la hoja de servicios de ca
da con cu rsante, no adm itiéndosele co
mo tal en caso con trario .

3.° E l orden de preferencia  par*
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la resolución de csíe concurso será el 
que determina el artículo 45 del ci
tado Real decreto, teniéndose en cuen
ta lo que ordena el de 20 de Febrero 
de 1920 y lo prevenido en las demás 
di s p osle i oii e s vige n te s.

4,° Los aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio dentro del 
citado plazo, acompañadas de sus ho
jas de servicios (en las que harán 
constar todos los profesionales, singu
larmente los que sean necesarios pa
ra optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria), 
por conducto de sus Jefes inmediatos, 
recogiendo en el acto el oportuno re
cibo, de la que darán seguidamente 
cuenta, de oficio, al referido Centro 
ministerial y por medio de telegrama 
los que se .encuentren en Canarias.

5P Dichos Jefes o los encargados 
ele esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas, con sus 
justificantes, certificando de ello, bajo 
su responsabilidad, y lo antes posible, 
con el informe respecto a si el inte
resado reúne o no las condiciones del 
concurso, remitirán esos documentos 
a este Departamento; bien entendido 
que los referentes a quienes no lien en 
esas condiciones o que se reciban en 
este Ministerio fuera del citado pla
zo quedarán sin ningún valor ni efec
to, devolviéndose a su procedencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Octubre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera
■enseñanza.

Núm. 1.934.
Excmo. S r.: Visto el expediente

promovido por D. José Xandri solici
tando la aprobación ministerial de la 
reforma introducida en el Reglamen
to de la Sección de Socorros mutuos 
de la Asociación Nacional del Magis
terio Primario, de la que es Presi
dente :

.Resultando que la aludida modifica
ción del Reglamento de la Sección de 
Socorros mutuos de la Asociación Na
cional del Magisterio Primario fue 
aprobada en Junta general celebrada 
H 31 de Marzo de 1929, según-se acre
dita en la certificación que a la ins
tancia se acompaña:

Resultando que la repetida reforma 
no afecta en nada al espíritu benéfico 
de la Sección de Socorros mutuos de 
dicha Asociación, sino que da nuevas 
Bomas en beneficio de sus asocia
dos; ■ . . . . . .

Considerando que la reforma del 
Reglamento que se propone tiene por

objeto el beneficiar a los asociados y 
sus familias, con amplia información 
respecto de la formación de los expe
dientes de socorros, habiéndose lle
nado en el expediente las formalida
des preceptuadas en el Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda la auto
rización ministerial solicitada para 
reformar el Reglamento de la Sección 
de Socorros mutuos de la Asociación 
Nacional del Magisterio Primario, que
dando sujeta a lo establecido por la 
base 10 de la Ley de 22 de Julio de 
1918 y capítulo 6.° del Reglamento 
para su ejecución, de 7 de Septiem
bre del mismo año, dándose cuenta 
de esta resolución al Ministerio de la 
Gobernación.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para.su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 15 de Octubre de 1930.

■■ TORMO 
Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 1.935.
Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 

que confiere a este Ministerio el ar
tículo 73 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Director de la Escuela 
Normal de Maestros de Córdoba a don 
Antonio Gil Muñiz, disponiendo al pro
pio tiempo que cese en este cargo el 
actual Director.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 1.936.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que el fun
cionario facultativo del Cuerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
D. Felipe Mateu Llopis, adscrito actual
mente al Museo Arqueológico Nacio
nal, pase a prestar sus servicios en co
misión al Museo Arqueológico de Ta
rragona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 21 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas &r* 

tes.

Núm. 1.937. ñp
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que poí 

conducto de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Málaga elevfc 
a este Ministerio D. Manuel Gómez Gu
tiérrez, Maestro de las Escuelas Nacio
nales de Melilla, en súplica de que sí 
le reconozca derecho al percibo de Ií 
indemnización por residencia del 3C 
por 100 en lugar del 15 que se le acre
dita, fundándose para ello en que sí 
bien solicitó la plaza que hoy desem
peña, no la incluyó entre las que cor- 
preferencia figuraban en la relación de 
destinos que pedía.

Teniendo en cuenta que, bien en una 
o en otra forma, lo. cierto es que e! 
interesado solicitó por cuarto turno* 
o sea por traslado voluntario, la Es* 
cuela de Melilla que hoy ocupa, siéiv' 
dolé adjudicada definitivamente por 3/ 
Real orden de 30 de Agosto últime 
(Gaceta del 4 de Septiembre); y que 
el artículo 3.° de la Real orden de 3Í 
de Junio de 1926 determina en su apatv 
tado b) que, a los efectos de la indenr 
nización por residencia, serán conside> 
rados como con destino voluntario lof 
que hubieren solicitado su traslade^ 
bien con exclusividad o bien en unió# 
de otras vacantes a proveer en la PeifcO 
ínsula, en cuyos casos se encuentra eí 
reclamante,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha -resuel 
to desestimar la petición de que se ha 
ce mérito. 1

De Real orden lo digo a V. I. par' 
su conocimiento y demás efectos. Dio', 
guarde a V.#I. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en 

señanza.

Núm. 1.938.
Ilmo, Sr,: De conformidad con h 

propuesta formulada por la Junta pa 
ra ampliación de Estudios e Investigas 
clones científicas, y cumplido el re. 
quisito que señala la Real orden di 
10 de Junio de 1914,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido t 
bien conceder las siguientes pensio 
nes:

A D, Emilio Alemany Bolufer, Cate
drático de Lengua alemana de la Éa 
cuela Profesional de Comercio de GF 
jón, por dos meses para estudiar el* 
Alemania variantes dialectales y giros 
especiales del alemán, con 425 pesetas 
al mes y 500 para los viajes de ida 

: y vuelta.
A D. Joaquín Herráiz Gacto,. Aboga

do, Profesor mercantil y Maestro na
cional, por dos meses, para realizan 
estudios mercantiles en Alemania y  
Suecia, con la designación mensual úf
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125 pesetas y 500 para los viajes de 
¡da y vuelta; y 

A B. Enrique Mhartín Guzmán, Pro
fesor de la Escuela de Comercio de 
Zaragoza, por dos meses, para liaeer 
estudios económico-jurídicos y de téc
nica comercial en Alemania e Ingla
terra, con la designación de 425 pe
setas mensuales y 500 para los viajes 
de ida y vuelta.

De acuerdo con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Junio último, es
tas pensiones se conceden con cargo 
t i  capítulo 12, artículo 2.°, concepto 
J , °  del presupuesto vigente de este Mi» 
fiisterio, quedando obligados los pen
sionados a reintegrarse a sus cargos 
iñciales deiiífb de los quince días si
guientes a la terminación de su pen
dón, quedando sujetos también a lo 
dispuesto por Reales órdenes de 19 de 
Noviembre y 13 de Diciembre ele 1923 
y la de 3 de Noviembre de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ni conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1 1  de Octubre de 1930.

TORMO -
leñor Subsecretario de este Ministe

rio.

N úm. 1,839. 
limo. Si\: Be conformidad con la 

oropuesta formulada por la Junta para 
Ampliación de Estudios e Investiga
ciones científicas y cumplido el re
quisito que señala la Real .^rclen de 
tO de Junio de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a' 
ríen conceder las siguientes pensio
nes :

A D. Fernando Briones Carmona* 
Motor y Profesor ¡de Dibujo, por la 
fscuela especial de Pintura, Esculhi- 
’a y Grabado de esta Corte, por dos 
neses, para estudiar en Francia, Tfa- 
ia y Roían da la pintura francesa de 
'os siglos XVIII y XIX, los maestros; 
Holandeses del siglo XVII y los gran
des pintases del Renacimiento italia
no, con la asignación de 425 pesetas 
mensuales y 500 para viajes de ida y 
ile vuelta.

A D. Rafael Rubio Girneno, escul- 
;or, ex alumno de la Escuela Superior 
Je Relias Arfes -de San Carlos, de Va
lencia, por dos meses, para realizar 
estudios de escultura en Italia, con la 
asignación de 425 pesetas mensuales 
y para viajes 'de ida y de vuelta.

Á D. Mariano Izquierdo y Vivas, Di
rector de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de La Corulla, por dos me
ses, para ampliar conocimientos de 
Arte decorativo en Francia, con la 
asignación mensual de 425 p esefe  y 
•500 para viajes de i-da y de v » tlte

A doña Ana María Giménez Cerra, 
pintora, con título de Profesora de 
Dibujo, por dos meses, para realizar 
estudios de Arte en Italia y Francia, 
con la asignación de 425 pesetas men
suales y 500 para viajes de ida y de 
vuelta.

A D. Vicente Ortí Belmente, Profe
sor de la Escuela de Artes y Oñcios 
de Córdoba, un más para visitar y es
tudiar los Museos principales -de Ita
lia, con la asignación mensual de 425 
pesetas y 500 para los viajes de ida y 
de vuelta.

A D. Angel Bayod Usón, Ayudante 
interino del Instituto de Zaragoza, 
por dos meses, para ampliar estudios 
de escultura en Francia, Bélgica y Ho
landa, con la asignación mensual de 
425 pesetas y 500 para viajes de ida 
y de vuelta.

' A B. Leopoldo Quero! Roso, ex alum
no del Conservatorio de Música de Va
lencia, pensión por dos meses, para 

. realizar estudios de piano en Francia, 
con la asignación de 425 pesetas men
suales y 500 para viajes de ida y de 
vuelta.

A D. Agustín Olguera y González, 
pintor, Profesor de Dibujo,, por dos 

: meses, para estudiar en Francia la en
señanza del Arte e ilustración del li
bro, con. la asignación de 425 pesetas 
mensuales y 500 para viajes de Ida y 
•de vuelta.

A D. Roberto González del Blanco, 
Profesor de la Escuela de Artes y Ofí- 

' cios. de Cádiz, por dos meses,, para 
estudiar en Inglaterra y Francia la vi
driería artística, con la asignación de 
425 pesetas mensuales y 500 para via*

: jes de ida y de vuelta.
A D. Cruz José Calderón García, 

Profesor de Dibujo, pensión .por dos" 
meses para estudiar en Bélgica, Holan
da y Suiza la pintura de paisaje, con 
la asignación- de 425 pesetas mensua
les y 500 para viajes de ida. y de 
vuelta,

A doña Matilde Calvo Rodero, Pro*
, fesora de la Escuela del Hogar, por 
dos meses, para estudiar en Francia 
los trabajos artísticos de cuero apli
cados a la encuadernación, con la 
asignación de 425 pesetas mensuales 
y 500 para viajes, ¡de Ida y de vuelta.

Todas-estas-pensiones se entienden 
por ahora concedidas para la parte 
que de ellas disfrute, dentro del 
actual ejercicio económico (capítu
lo 14, artículo 1.°, concepto 6.°)» 
quedando para el resto sujetas a 'reh a
bilitación, si existieren fondos, para 
ellas.

Los pensionados que desempeñan 
cargo público dependiente de.este Mi
nisterio deberán reintegrarse a sus 
puestos oficiales dentro de los quince

: días siguientes a-la terminación de la 
pensión y sujetos todos a lo dispuesto 

: por Reales órdenes de 19 de Noviem-- 
; bre y 13' dé Diciembre de 1923 y la 

de 3' dé Noviembre de 1928.
De Real orden lo digo a V. L para 

su conocimiento y demás efectos., Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,- 
23 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Núm. 1,940. 
Ilmo. Sr . : Vacante en la Escuela de 

Artes y Oficios de Toledo una plaza 
de Profesor auxiliar, afecto a la en
señanza de Elementos de Mecánica, 
Físíca y Química,

S. M. e! R ey  (q. D. g\)' ha tenido -a 
bien disponer que' se anuncie la-pro-- 
visión dé la referida plaza al turno 
de concurso de traslado entre Profe
sores auxiliares del mismo grupo al 
que corresponde la vacante, que es el 
que legalmente le corresponde.

De R eal'orden lo digo a-V, L para 
su conocimiento y deniás -efectos. Dios 
guarde a- V. I. m uchos1 años. Madrid, 
23 de Octubre de 1930.'

TORMO
Señor D irector general de Bellas 

Artes.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O  Y  
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.201 

Ilmo, S r.: De acuerdo con lo preve
nido- en el artículo 34 dé! libro V del 
Estatuto - d e  Formación Profesional vi- 

; gente,
S. M; el R ey  (q. B. g.) h a  tenido a 

bien-nom brar a D. Cristino  Fernández 
Villegas y Niño D irector de la  Escuela 
Superior del Trabajo de Córdoba-,

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y -efectos'. Dios guaf* 
de -a V, I. muchos años. Madrid* 17; 

i de - Octubre de 1930.
GUAB-BL-JÉLÚ, 

Señor D irector general, de Trabajo.

Núm. 1.202. 
Ilmo. Sr;: A propuesta del Director  

 de la Escuela Elem ental dé Trabajo de 
Béjar y de acuerdo con lo prevenidf 
en el párrafo segundo del artículo 31 
del libro V del vigente Estatuto 'dé 
Formación Profesional,

S. Mi e l 'R ey  (q. D. g.) ha tenido 0
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l/ien nom brar al. Profesor auxiliar don 
Valentín D om ínguez Díaz Secretario 
del expresado Centro docente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos. D ios guar
de a- V. I. m uchos años. M adrid, 17 
de Octubre de 1930.

GUAB-EL-JELÚ
Señor D irector general áe Trabajo.

Núm. 1.203.
Ilmo. S r .: Visto 'el expediente ins

truido para proveer, m ediante con 
c u r s o  .previo de traslado, la plaza de 
P rofesor num erario del grupo de 
“ Construcción , C onocim iento de m a
teriales y T opogra fía ” , vacante en la 
Escuela Superior de l Trabajo de V á 
lia nueva y  Geltrú:

Resultando que, pu blicado en la 
Ga c e t a  b e  M a d r id  el oportuno a n u n 
c i o , -elevó' su solicitud, dentro del p la 
zo  señalado en la convocatoria , el P ro
fesor num erario D. Manuel Gavín B o - 
ned, el que, asim ism o, acudió a los 
concursos anunciados p or  este M inis
terio para proveer las Cátedras del 
grupo tercero en las Escuelas Supe
riores del Trabajo de Tarrasa, Logro
ño y Zaragoza:

Considerando que, p or  reunir el se
ñor Gavín Boned.las con d ic ion es  pre
fijadas en las Reales órdenes de 3 ele 
D iciem bre de 1929 y 15 de F ebrero del 
corriente año, así com o  por haber ex 
presado dich o .aspiradle su preferen 
cia por la Cátedra de “ Construcción, 
Conocírnieuto de materiales y T o p o 
grafía” , de la Escuela Superior del 
Trabajo de Zaragoza, ha.sido, nom bra
do, p or  Real orden de 29 de Septiem
bre último, P rofesor num erario del 
grupo tercero del m encionado Centro 
docente:

Considerando que no existen más 
aspirantes a la Cátedra objeto del pre
sente concurso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se declare desierto 
el concurso  preyio  de traslado, anun
ciado para la provisión  de la plaza 
de Profesor num erario del grupo ter
cero,. “ Construcción , C onocim iento de 
materiales y T opogra fía ” , de la Es
cuela. Superior^ del Trabajo de Villa- 
nueva y  Geltrilf 

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a. V. I. muchos años. M adrid, 17 
de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor D irector general de Trabajo.

Núm, 1.204.'
ILmo, Sr.: Vista la instancia eleva

da a este M inisterio por el P rofesor

auxiliar de la Escuela Superior del 
Trabajo de Béjar, D. P edro González 
Jiménez, solicitando se le conceda un 
mes de licencia  para atender al resta
b lecim iento de su salud:

Considerando que el D irector de la 
Escuela Superior del Trabajo de Bé
jar, al cursar la anterior instancia, 
emite in form e favorable, haciendo 
constar además que las enseñanzas a 
cargo del solicitante se hallan debida
mente atendidas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos exigidos en el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 19Í8 y en la Real orden de 12 ¡de 
D iciem bre de 1924,

S. 31» el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia , con  
todo el sueldo, al P rofesor auxiliar de 
la Escuela Superior del Trabajo de 
Béjar B. Pedro González Jiménez, pa
ra que .pueda atender al restableci
miento de su salud, y cuya licencia 
disfrutará en Sitges, provin cia  ¡de Bar
celona, com enzando a contarse la mis
ma desde el día 5 del actual, fecha 
de su instancia.

De Real orden lo digo a. V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. L m uchos años. Madrid, 17 
de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor D irector general de Trabajo.

N ube. 1.205. 
Ilmo, Sr.: H aciendo uso.de las fa

cultades conferidas a este Ministerio 
p or el Real decreto-ley de Organiza
ción  corporativa nacional de 2.6. de N o
viem bre de 192.6, texto refundido,

S. M. :el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Presidente y  V icepresi
dente del. Comité paritario irjterloca! 
de M inería de Barcelona, Gerona y Lé
rida, a D. Enrique Janer y Durán y 
B .: José Rafael Carreras, respectiva
mente. • • •

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. L m uchos años. Ma
drid, 18 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor D irector general de Trabajo.

N ú M c  1.206.

Ilmo. S r .: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de obreros de la industria de Gas, 
E lectricidad, Agua y similares de Mur
cia, solicitando la constitución  del Co
mité paritario de carácter interlocal, 
con residencia en la capital, y consi
derando la im portancia de las indus

trias a que la misma se refiere y eft 
número de obreros que en ella se en/úv 
plean, así como la necesidad de ateii¿ 
der al encanzamiento y buena niarch#’ 
de las cuestiones a las mismas atíneiv 
tes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido*^'- 
bien disponer;

1.° Que se constituya en Murcia luA 
Comité paritario interlocal de Agua# 
Gas y Electricidad, que ejercerá juri.gr' 
dicción sobre toda la provincia.

2.° El mencionado Comité ostaifg 
constituido por cinco Vocales efectR 
vos y cinco suplentes de cada reprcA 
seníación.

3.° Figurando inscritas en el Ceosf^ 
electoral social patronal y obrero 
este Ministerio la entidad patronal ítet 
tulada “Mancomunidad propietaria dé¡f 
la Fábrica de Gas” , de Cartagena, con^ 
55 obreros, y la “ Sociedad de obre i-os? 
de la Industria de Gas, Electricidad^. 
Agua y similares” , ellas habrán de deL 
signar la  representación patronal jgf 
obrera, pudiendo además tomar parir 
en la elección aquellas Asociaciones^ 
Sociedades y entidades que solicÍiei|J;. 
su inscripción en el Censo electora^; 
social de este Ministerio dentro de¡|. 
plazo de quince días, contados a-par^ 
tir del siguiente al de la  publicación 
de esta convocatoria en la Ga c e t a .d^. 
M a d r id .

4.° Se concede el plazo de un m e^  
contado desde la fecha de la puhKea*? 
ción de esta Real orden en la GacetCJ 
d e  M a d r id , para la  elección de bm ree-, 
presentaciones patronal y obrera Jet, 
indicado Comité; y

5.° Este Comité, a los efectos eeccj 
nómicoadministrativos, una vez eonsG 
tiiuído, habrá de quedar agrupado j£: 
la ya formada por los de Siderurgia^: 
Metalurgia y derivados, Industria deff 
Mueble, Artes Gráficas y Transportes^-

Lo que de Real orden digo a Y. le
para su conocimiento y demás efectos*? 
Dios guarde a V. I. muchos años. Mae- 
drid, 18 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. l,26f.

ILmo. S r .: Vistas Tas renuncias qtiq 
de sus cargos de Vocales patronos deL 
Comité paritario de Industrias Quími
cas de Madrid, Sección de Curtí do 
han formulado D. Nemesio Fernán cleí 
y D. Narciso R ecuero; basadas,'la de!

: prim ero, en haber dejado de pert.ene-, 
eer al grem io, y la del segundo, eir 
padecer una enferm edad crón ica : así 

: com o la que también la form ulada pol 
e l  Vocal obrero suplente D, Germán • 
Giménez L ópez, que fundam enta eiL
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Jnotivos de salud; y estimándose jus
tificadas las causas de renuncia y con
siderando que los elementos patrona
les y obreros han procedido a las des
ignaciones correspondientes,
{ S. M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer que considerando bajas 
ísn sus respectivos cargos a los seño- 
íes  referidos, sean nombrados para 
Sustituirlos los señores siguientes: don 
Julián Pérez Calle y D. Andrés Muñoz 
■¡Pérez, Vocales patronos, y D. Isidro 
Machuca Carrasco, Vocal obrero del 
deferido Comité paritario de Industrias 
Químicas de Madrid, Sección de Cur
tidos.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
-para su conocimiento y demás efectos. 
P íos guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1930.
i GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.203. 
Ilm o . Sr.: Vista la petición formu

lada por la Federación Obrera de 
Gran Canaria, en solicitud de que el 
Comité paritario de la Industria del 
Mueble de Las Palmas extienda su. ju
risdicción  a toda la industria de la ma
dera, dándole además al dicho Comité 
>1 carácter de interlocal, petición a la 
que por unanimidad se ha adherido el 
repetido Comité paritario; y 

* Considerando que las razones alega
das para la extensión de competencia 
y jurisdicción son atendibles, por no 
estar completamente desligada la in
dustria del mueble de la carpintería 
.en general,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el actual Comité 
paritario interlocal de la Industria del 
Mueble de la provincia de Las Palmas, 
conservando su.actual carácter de in
terlocal, se denomine en lo sucesivo 
de la Industria del Mueble, Madera y 
similares, comprendiéndose en él to- 
‘das las industrias y oficios relaciona
dos con la madera que por la espe- 
llalización de su trabajo no estén so
metidos a la jurisdicción de otro Co- 
gftité, conservando el que se modifica 

actual representación patronal y 
Obrera y la misma Mesa.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. J muchos $ños. 
Madrid, 20 de Octubre de 1930.

GUAB-EL-JELÚ 
’Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.289. 
I limo. Sr.: Vacante la representa
ción  obrera del Couiité paritario de

Tracción mecánica de Sevilla, e ins
critas en el Censo electoral social pa
tronal y obrero de este Ministerio dos 
entidades de .dicha condición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que por las. A sociacio
nes “ La Velocidad” y “ Tracción Me
cánica” de esa capital se proceda, en 
el plazo de veinte deas, a contar de 
la fecha de la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta  de M adrid , a veri
ficar la elección de los cinco Vocales 
obreros efectivos y otros tantos su
plentes que constituyen la representa
ción de la clase en el Comité paritario 
>de Tracción Mecánica de Sevilla.

Lo, que de Real orden -digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.210.
Ilm o . Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para designar la 
representación patronal del Comité pa
ritario de Panaderías de Patencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales patronos efec
tivos y suplentes del mencionado Co
mité a los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Luis 
Bregel Carranceja, D. Santos Valín Gó
mez, D. Fausto Soto González, D. Pe
dro Gallego González, D. Feliciano An- 
tolín Castrillejo.

Vocales patronos suplentes: D. Rm 
lino Yélez Casado, D. Emilio Campillo 
Santos, D. Teódulo Santos Blanco, don 
Mariano Sánchez Lobo, D. Abilio de 
Diego Peral.

Lo que de Real orden .digo.a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1930.

GUÁD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.211.
Ilm o . Sr.: Vistas las designaciones 

realizadas por la Sociedad de cocine
ros “ Arte Culinario” , de San Sebas
tián, para cubrir las cuatro vacantes 
de Vocales obreros suplentes, existen
tes en el Comité paritario interlocal 
de la Industria Hotelera de la men
cionada capital (Cocineros),

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales obreros suplen
tes del Comité paritario interlocal de 
la industria Hotelera (Cocineros), de 
San Sebastián, a los señores siguien
tes :

D. Luis Zubeldia Velloso, D. Manuel 
Agudo Pastor, D. Víctor Sánchez En
marca y D. Ignacio Gorostidi In- 
chausíi.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.212. 
Ilm o . Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7.° del Real 
decreto de 24 del mes actual, núme
ro 2.310, de la Presidencia del Conse
jo de Ministros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
aprobar la adjunta instrucción para 
llevar a efecto el Censo general de la 
población de España en 31 de Diciem
bre de 1930.

Lo que se comunica a V. I. para su 
debido cumplimiento. D i o s  guarde 
a V. I. ranchos años. Madrid, 27 de 
Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Instrucción para llevar a efecto el Cen
so general de la población de España 
en 31 de Diciembre de 1930, según 
lo ’dispuesto por la ley de 15 de Moyo 
de 1920 y el Real decreto de 24 de 
Octubre del primero de dichos años.

CAPITULO' PRIMERO
Organismos ¡/ funcionarios que han 
de intervenir en las operaciones de 

empadronamiento.
Artículo 1.° El Censo general de la 

población de España se verificará en 
todos y cada uno de los Municipios 
de la Península o islas adyacentes y 
en los territorios de la Nación que 
no están constituidos en Municipios, 
con referencia a la noche del día 31 ' 
Diciembre del presente año. La ins
cripción  será nominal y simultánea, 
y comprenderá todos los habitantes 
españoles o extranjeros, ya sean re
sidentes presentes, residentes ausen
tes o transeúntes, que en dicha fecha 
existan en los expresados Municipios 
y territorios.

Artículo 2.° La formación y publi
cación del Censo se efectuará por el 
Servicio general de Estadística con la 
cooperación, para las operaciones del 
empadronamiento, de JuStas provin
ciales y municipales que se constitui
rán en todas las capitales de provin
cia y Ayuntamientos, y de las Autori
dades y organismos dependientes de 
la D irección general de Marruecos y 
Colonias para los trabajos a efectuar 
en las Posesiones del Norte y Costa 
occidental de Africa y Golfo de Gui
nea.

Artículo 3.° Las Juntas provincia
les del Censo estarán constituidas por: 

El Gobernador civil, Presidente.
El Delegado de Hacienda, Vicepre

sidente.
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El primer Jefe de la Comandancia 
de la" Guardia civil de la provincia.

Un Diputado provincial con resi
dencia en la capital, que será desig
nado por la Diputación o por 3a Co
misión permanente de la misma.

' El Jefe provincial de Estadística, 
dependiente del Servicio general de 
Estadística, que será el Secretario con 
voz y voto. .

Las Juntas municipales del Censo 
estarán constituidas por:

El Alcalde, Presidente.
El Vicepresidente de la Junta muni

cipal del Censo electoral, que actuará 
de Vi c epresi den te.

Los Tenientes de Alcalde del Ayun
tamiento.

El Arquitecto municipal, donde 
exista, y si hubiere más de uno, el 
más antiguo.

El Juez municipal, y si hay más de 
uno, el más antiguo.

El Cura párroco, y donde haya va
rios, el más antiguo.

Un Jefe u Oficial de la Guardia ci
vil, designado por el primer Jefe de 
la Comandancia de la provincia. A 
falta de éste, el Comandante del pues
to de la Guardia civil, donde lo hu
biere.

El funcionario de Estadística que 
siga en categoría al Jefe de la Ofici
na provincial, dependiente del Servi
cio general de Estadística, en las ca
pitales de provincia.

El Secretario del Ayuntamiento, que 
lo será también de la Junta.

El Jefe o encargado del Negociado 
de Estadística del Municipio, que será 
el Vicesecretario de la Junta.

Quedan suprimidas las Juntas pro
vinciales y municipales organizadas 
por el Real decreto de 29 de Octubre 
de 1920 para los trabajos de la ins- ! 
cripción censal llevada a efecto en ese 
año.

Artículo 4.° Las Juntas provincia
les serán convocadas por los respec
tivos Gobernadores, y empezarán los 
trabajos referentes al Censo de pobla
ción a los cinco días de publicada esta 
Instrucción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Las Juntas municipales serán, asi
mismo, convocadas por los Alcaldes- 
Presidentes y darán principio sus tra
bajos del Censo de población a los 
ocho días de aparecer insería esta. 
Instrucción en dicho Boletín Oficial,

Si para la deliberación y ejecución ' 
de los trabajos encomendados por es
ta Instrucción a los expresados orga
nismos, no concurrieran la mitad más 
uno dedos individuos que los compo
nen, se hará nueva convocatoria para 
dos días después, y en esta segunda 
reunión se tomará acuerdo sea cual 
fuere el numero de Vocales que con
curran.

Guando los Presidentes de dichas 
Juntas no asistan a las sesiones, pre
sidirán los respectivos Vicepresidentes, 
y, a falta de éstos, los Vocales de más 
edad.

Los cargos de Vocales de las Juntas 
del Censo de población son gratuitos 
y honoríficos, y únicamente obligato
rios para los que desempeñan funcio
nes publicas en representación del 
Estado, Ja Provincia o el Municipio, 
«sien o no retribuidos.

 ̂Los Gobernadores civiles participa
ran a la Jefatura del Servicio general

de Estadística, en el plazo más breve 
posible, Ja constitución y el comien
zo de la actuación de las Juntas pro
vinciales.

Los Álealíles-Presidentes comunica
rán, igualmente, a los Gobernadores 
civiles, la fecha en que dan principio 
a los trabajos del Censo las respec
tivas Juntas municipales.

Artículo 5.° Para efectuar el repar
to y la recogida de las cédulas a do
micilio y los demás trabajos relacio
nados con eí Censo, los Alcaldes de
signarán los Agentes repartidores y 
Auxiliares que sean necesarios. Estos 
nombramientos podrán recaer:

a) En dependientes del Ayunta
miento con la suficiente aptitud para 
esta clase de trabajos.

b) El personal competente, retri
buido por el Ayuntamiento.

c) En individuos residentes en el 
Municipio, de reconocida competen
cia, que se presten a cooperar en los 
trabajos del empadronamiento de ha
bitantes.

CAPITULO II
Trabajos■ preparatorios de la inscrip

ción censal.
Artículo CL‘:> En la primera sesión 

que celebren las Juntas municipales 
para los1* trabajos del Censo, procede
rán a la división del término munici
pal en Secciones, ajustándose a las 
normas siguientes:

1.a El casco de la capital del Mu
nicipio con su zona de ensanche, si 
la tiene, se dividirá en un número 
completo de Secciones, respetando 
siempre la actual división en distri
tos municipales y en barrios.

2.a Cada una de las otras entidades 
importantes del mismo Municipio, co
mo villas, lugares, barrios o arraba
les, también se dividirán en un núme
ro completo de Secciones.

3.a Las entidades de menor impor
tancia, como aldeas, caseríos y los 
edificios y albergues diseminados, po
drán formar una o varias Secciones, 
reuniendo en cada una las entidades 
y diseminados inmediatos.

4.a En las provincias donde exis
tan agrupaciones administrativas, o 
sea Parroquias, Diputaciones, etc., ca
da una de éstas se considerará, a los 
efectos antedichos, cómo si fuera un 
Municipio.

5.a La delimitación de las Seccio
nes se hará con toda claridad, deter
minando. concretamente, dónde em
piezan y dónde acaban cada una de 
las calles y plazas que contiene, deta
llando por sus números las casas qiu/ 
corresponden a una Sección y las que 
pertenecen a otra cuando una misma 
calle o plaza forme parte de dos o 
más Secciones, enumerando, una por 
una, todas las entidades y los edifi
cios diseminados, ■comprendidos en la 
Sección que no estén distribuidos por 
calles.

6.a Las Secciones de cada término 
municipal han de abarcar todas las 
entidades de población, y con idénti
cos nombres, que figuren en la Esta
dística de edificios y albergues forma
da en el presente año, y, a ser posi
ble, deben comprender las mismas de
marcaciones que se hicieron para lle
var a cabo dicha estadística.

7.a Cada Sección se designará con

un nombre particular, que puede se# 
el de la calle, plaza o edificio nota* 
ble comprendido en ella, o el de lai 
entidad de más importancia de que se; 
componga, si se trata de una entidad 
de fuera del casco.

Todas las Secciones del términcf 
municipal llevarán una sola numera* 
ció 11 correlativa, la cual empezará en 
la capital del Municipio, con los núf 
meros 1, 2, 3, etc., hasta completar la( 
del casco y seguirá en el mismo oi\ 
den sucesivo para las demás Seccioí 
nes de fuera del mismo.

Artículo 7.° Inmediatamente des 
pues de quedar ultimada la divisiói 
del término municipal en Seccione? 
la Junta municipal se dividirá en tan? 
tas Comisiones como fueren las Sed 
ciones formadas, encargándose cad¿ 
Comisión de verificar el empadrona* 
miento en su Sección correspondiente

Cuando el número de individuo! 
que componen la Comisión de Secí 
ción fuera insuficiente para la ejecia 
ción de los trabajos, los Alcaldes peí 
drán nombrar, con el carácter de ad( 
juntos colaboradores, a los Concejalet 
y a los vecinos y residentes del Muí 
nicipio que se presten a ello, si bielj 
dichos adjuntos no tendrán voto e( 
las decisiones de la Comisión ni de lí 
Junta.

El Alcalde-Presidente y el Secreta^ 
rio no formarán parte de ningun( 
Comisión para que puedan dirigir ( 
inspeccionar los trabajos de todas j 
proveer a sus peticiones y necesida 
des. 1 »

Artículo 8.° Las Comisiones proce; 
derán, seguidamente, a la división d{ 
su Sección o Secciones en demarca 
ciones que puedan ser recorridas poj 
un solo Agente repartidor en los clía\ 
señalados para la entrega y recogidí 
de las cédulas de inscripción. Corn^ 
norma general, se cuidará de que ca¿ 
da demarcación comprenda minos d< 
mil habitantes en el casco y en la¿ 
entidades importantes del Municipio*- 
y que no lleguen a quinientos habitaiU 
tes en ¡las entidades inferiores y eij 
los diseminados. Estas demarcaciones 
pueden distinguirse, dentro de cad£ 
Sección, por las letras del alfabeto.

Las mismas Comisiones, utilizando’ 
los datos de las hojas auxiliares de la: 
Estadística de edificios y albergues, 
prepararán, después, para cada Agen
te repartidor una relación de casas 
habitarles y un cuaderno de reparto y 
recogida formados ambos con arreglo:, 
a los modelos que acompañan a 1? 
presente Instrucción, y en el plazo 
ximo de veinticinco días, a partir éfc 
la fecha de su actuación, enviarán a; 
Alcalde-Presidente una copia de la:¿ 
relaciones de casas habitables y soiig 
citarán del mismo las cédulas nece 
sarias y el nombramiento de tantof 
Agentes como sean las demarcaciones 
en que haya quedado dividida la SecA 
ción.

Artículo 9.° Los Alcaldes-Presiden*' 
tes designarán los Agentes repartidor 
res que soliciten las Comisiones, cu
yos nombramientos deberán recaer ct 
dependientes del Ayuntamiento o er 
personas ajenas al mismo de reconocí* 
da suficiencia para efectuar los tra* 
bajos.

Artículo 10. Las Comisiones, con 
la cooperación de los Agentes reparti
dores, llenarán los encabezamientos-
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óde las cédulas, cuidando de consignar 
|pon  toda c laridad  la en tidad, la plaza 
.0  calle y el núm ero y piso de la casa 
en que habite la fam ilia a in sc rib ir,

';© el número  del disem inado si fuera 
¡vivienda aislada o cualquier o tra  d i
v isión  del térm ino establecida para  los 
cierto s de la adm inistración  m u n ic i
pal.

Articulo 11. D urante la segunda 
quince na de D iciem bre, los ind iv iduos 
i que com pongan las Comisiones cele- 

j. tira rá n  frecuentes conferencias con 
dos Agentes repartidores, instruyéndo- 

A les acerca de la m anera de verificar 
el reparto y la recogida de las cédu
las, y enterándoles con toda m inucio
sidad de los artículos de la In s tru c 
c ió n  (¡iie más directam ente les incum 
ben. en especial los relativos al modo 
de l lenar la cédula para que los Agen
das, a su vez, puedan dar cuantas acla
re ion esa les p idan  los cabezas de fa- 

llenar por si. con facilidad y ra- 
' jíidez bis cédulas de los que no sup ie
ren escribir.

Artículo 12. Todas las operaciones 
p reparatorias de que tra ta  este capí- 
;i¡ln han de term inarse por las exp re
sadas Juntas y Com isiones antes del 

filia 20 de D iciem bre.
Artículo 13. Los A lcaldes-Presiden

t e s  ele las Jun tas m unicipales rem iti
r á n  al G obernador P residen te de la 
■-Junta p rov incial los siguientes docil

i t o  en tos :
a) Una relación, nom inal de los in 

d iv id u o s  que form en la Jun ta m unic i
p a l. relación que será enviada el día 
¿siguiente de la p rim era  sesión para  
d a r  comienzo a los trabajos del Censo.

b) Una relación de las personas 
ju e  integran las Comisiones, y tantas 
Relaciones, num eradas co rre la tivam en
te, como Secciones ,se hayan  consti
tuido, enum erando las calles, plazas, 
•¿tretera, de que consten cada una y 
ios grupos y entidades que in tegren  
}as Secciones rurales, cuyo envío se 
¿efectuará en la fecha siguiente a la 
¿del acuerdo de la Jun ta  m unicipal so- 
lime la. división del térm ino en Seccio
n e s ,
• c) Una copia de las relaciones de 
n a s a s  habitables y una relación  de los 
•¡Agentes nom brados p ara  cada Sec
c ió n , docum entos a m andar dentro del 
fidazo de un mes a con tar del día en 
¡que se constituyan las Comisiones.
. Artículo 14. C orresponderá tam 
bién a los A lcaldes-Presidentes:

a) D esignar el com isionado que 
Jraya a la capital de la p rov incia  pa- 

■ga recoger en la Oficina de Estaeiís- 
S ca , e n  4a fecha que señale el Jefe de

m ism a, las cédulas y  demás im pre- 
_|ps necesarios p a ra  la in sc rip c ió n  de 
-36s hab itan tes del M unicipio; ím pre- 

que deberán ob rar en poder de 
VljSs Alcaldes antes del día i.° de Di

c iem b re  próxim o.
ib) P ro p o rc io n a r a la Jun ta  m uni

c ip a l, Comisiones y Agentes repartido - 
Sjgs la  modelación, el m aterial y cuan- 
||S s  antecedentes necesiten de todas 
JP&ses para  sus trabajos, o rdenando, 
l a r a  ello, la im presión de las relacio 
n es  de casas habitables y la form a
ción  de los cuadernos de reparto  y 
recogida de las cédulas.

c) A nunciar, an ticipadam ente, por 
medio de un bando  y por cuantas fo r
mas de public idad  estén a su alcan

ce, incluso en los espectáculos púb li
cos, en térm inos concisos y c laros:

1.° La necesidad e im portancia  de 
la in sc ripción  censal, a la cual deben 
cooperar todos los ciudadanos.

2A La m anera de llenar las hojas 
de inscripción .

3.° El deber que tienen  de h ac er
lo todos los cabezas de fam ilia o je
fes de establecim ientos; y

4.° Las sanciones en que pueden 
in c u rr ir  p o r  cualquier om isión o fal
seam iento en los datos censales,

Artículo 15. Los Alcaldes y las 
Jun tas m un ic ipa les  te n d rá n  presente 
en todo m om ento :

a) Que de la buena división del 
térm ino  en Secciones y de la acerta 
da elección en los Agentes rep a rtid o 
res depende, en gran parte , el éxito 
del em padronam iento .

b) Que la Jefa tu ra  del Servicio ge
nera l de Estadística, apoyada firm e
mente por el Gobierno de S. M,, no to 
le ra rá  om isiones ni deficiencias en la 
in sc ripción  de hab itan tes, y acudirá, 
con Comisiones especiales, a com pro
b a r  sobre el te rreno  los Censos que 
resulten  deficientes, siendo de cuenta 
de los A yuntam ientos los gastos que 
orig inen dichas Com isiones, en el su
puesto de probarse que hubo negli
gencia o descuido en la ejecución del 
expresado servicio.

CAPITULO III

Bel reparto  de las cédulas de in sc r ip 
ción»

Artículo 16. Las cédulas de in s
c rip c ió n  son de fam ilia y colectivas: 
Las p rim eras blancas y las segundas 
azules; destinándose aquéllas p a ra  el 
objeto que su nom bre ind ica, y éstas 
p a ra  in sc rib ir  los ind iv iduos que, sin  
constitu ir fam ilia, viven reunidos, co 
mo sucede en los conventos, cuarteles,, 
establecim ientos de beneficencia, fon
das, etc.

En estas dos clases de cédulas se 
distinguen el encabezam iento y el 
cuerpo de las m ism as: E l p rim ero , 
sirve p ara  expresar, detalladam ente, 
los datos de la  viv ienda, y, p o r con
siguiente, dará a conocer la p ro v in 
cia, e l A yuntam iento, el d istrito  m uni
c ipal y el núm ero y nom bre de la Sec
ción censal a que corresponde la  cé
dula, y adem ás, el nom bre de la D ipu
tación  o parroqu ia , en las p rov incias 
donde existe esta d iv isión ; el nom bre 
y clase de la en tidad  de población  
(ciudad, villa, lugar, barrio , arraba l, 
aldea, caserío, etc.), y el de la calle o 
plaza y el núm ero de la casa o su de
signación si no form a grupo y p e rte 
nece a los disem inados. E l encabeza
m iento de la cédula, es, pues, un ele
m ento  preciso  p ara  form ar el N om en
clátor donde figurará el núm ero de h a 
b itan tes in scrito s en cada una de las 
en tidades del M unicipio. E l cu erp o  de 
la cédula está destinado a consignar 
los nom bres y condiciones de los in 
dividuos censados.

Las Com isiones fijarán a los Agentes 
los plazos para  d istribu ir y recoger las 
cédulas. El reparto  de los im presos no 
comenzará antes del 22 de Diciembre y 
su recogida se term inará el día 8 de 
Enero sin falta. No obstante esto, podrá 

í em pezarse el reparto  en las grandes 
| poblaciones desde el día 15 de Di

ciem bre y, en todos los casos, hab rá

de quedar ultim ado el día 29 de este 
mism o mes.

Artículo 17. La d istribuc ión  de las 
cédulas de insc ripción , dentro de ca
da una de las Secciones, será llevada 
a cabo p o r los respectivos Agentes re
p artido res , ateniéndose a las normas 
sig u ien tes:

1.a El Agente rep a rtid o r recorrerá, 
una por una, todas las v iv iendas com
p ren d id as  en su dem arcación y dejara 
una cédula b lanca para, cada familia, 
ten iendo  m uy en cuenta las indicacio
nes que se hacen en el artículo 23 de 
esta m ism a In strucc ión  en relación al 
concepto  de fam ilia.

2.a Se en tregará una cédula colec
tiva :

A los Superiores de los conventos 
de religiosos o religiosas que viven en 
com unidad.

Al C apitán o pa trón  de cada uno de 
•los buques surtos en puerto.

A los Jefes de Cuerpos m ilitares de 
m ar y tie rra  que tengan a sus órdenes 
tropa  acuartelada, o alojada en casas 
p articu la re s  por falta de local a pro
pósito,

■ A los D irectores de H ospitales mi
litares y cuarteles de inválidos,

Cuando en los cuarteles existan pa
bellones destinados a las fam ilias de 
los Jefes y Oficiales y aun de las cla
ses de tropa,- los Agentes repartirán  
las ' cédulas b lancas necesarias para 
in sc rib ir  a -dichas fam ilias.

3.a Se en tregará una cédula de fa
m ilia y o tra  co lec tiva :

A los fondistas.
A Tos posaderos y dueños de pen

siones o casas de huéspedes.
A los dueños y encargados de casas 

de dorm ir.
En las cédulas blancas se inscrib i

rán  los dueños de los establecim ien
tos con sus fam iliares (esposa, h ijos y 
sirv ientes) y en las azules los que sean 
huéspedes.

4.a Se en tregará una cédula de fa
m ilia  y dos colectivas:

A los D irectores de H ospitales ci
viles, de Sanatorios, de Manicomios, 
Asilos de M endicidad y H ospicios; a 
los D irectores o Superiores de Casas 
de M aternidad; a los D irectores y Rec
tores de Colegios o Establecim ientos 
de enseñanza que tengan alum nos in 
ternos y Colegios de Sordom udos y 
de Ciegos; a los A lcaides de las Cár
celes y Jefes o Com andantes de las 
Casas de C orrección de ambos sexos, 
y a los de E stblecim ientos peniten
ciarios.

Las dos cédulas colectivas se des
tinan: Una, p a ra  inscrib ir los emplea
dos, P rofesores y  dependientes del es
tablecim iento , y la o tra  p ara  em padro
n ar a los ind iv iduos que le dan carác
te r (asilados, alum nos de las Escue
las, etc.). En la cédula b lanca se ins- 
crib irá^el jefe del establecim iento con 
su fam ilia.

Si en alguno de los establecimientos 
an terio rm en te citados no bastare úna 
cédula b lanca po r h ab ita r en ellos va
rias fam ilias independien tes, se deja
rán  las hojas necesarias con arreglo 
al núm ero de tales fam ilias.

5.a Se en tregará una cédula colec
tiva a los Sobrestantes o Capataces de 
obras de carre teras, ferrocarriles, mi
nas, canales, etc,, que se realicen en 
despoblado; y si ellos o alguno de los 
traba jado res a sus órdenes tuvieren
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familia en su compañía, se darán, ade
más. las cédulas blancas necesarias 
para la inscripción de las familias co- 
rrepondientes. En la cédula colectiva, 
el Sobrestante o Capataz se empadro
nará con iodos sus obreros, excepto 
los que se inscriban con su familia 
en cédula blanca aparte.

6.a Igualmente, los Capitanes de 
¡puerto. Jefes de estación del ferroca
rril y Administradores de servicios- 
públicos de transportes en automóvil 
o diligencia, serán provistos de una 
cédula colectiva para inscribir en ella, 
a la llegada, todos los viajeros que, 
por -haberse puesto en camino el día 
del recuento, antes de las doce de la 
noche, no puedan ser empadronados 
en las localidades de su procedencia, ;

7.a Se dejarán varias cédulas blan
cas en las viviendas de aquellas fa
milias' cuyos individuos excedan del 
.número de líneas que contiene la cé
dula, y  unas cuantas colectivas cuan
do no baste una sola para inscrib ir a 
■todos los que deban ser comprendidos 
■en ella.

8.a En todos los casos, al hacer en
trega de las cédulas, el Agente pondrá 
en el cuaderno de reparto las oportu
nas anotaciones, llenando las colum
nas con los datos que le faciliten los 
porteros y vecinos o los mismos inte
resados; y si el piso o cuarto estuviera 
deshabitado o desalquilado lo hará 
constar así en la columna correspon
diente. El cuaderno servirá, pues, pa
ra comprobar los datos de dicho re
parto  y la escrupulosidad con que el 
Agente ha efectuado su trabajo.

Artículo, 18. Las cédulas relativas 
a los Palacios en que habita la Fam i
lia Real, serán presentadas y recogi
das por el Alcalde. Y las correspon
dientes a las personas del Cuerpo Di
plomático extranjero, Ministros de la 
Corona, Arzobispos y Obispos, Capi
tanes generales del Ejército y la Ar
mada, Presidentes de los Tribunales: 
Supremos y Autoridades superiores de 
la provincia, los Alcaldes comisiona
rán a funcionarios de los Ayuntamien
tos, los cuales darán cuantas explica
ciones se les pidan referentes a la ins
cripción censal.

Artículo 19. Los porteros de las ca
sas quedan obligados a facilitar las 
noticias que les pid ieren  para el debi
do reparto y recogida de las cédulas 
y, en su caso, llenarlas. Los qu* se ne

sgaren a prestar este auxilio a los 
Agentes, incurrirán  en las responsa- 
bMidadcs a ¡que hubiere lugar.

Artículo 20. Ninguna persona, sea 
cual fuere su clase, condición o eate^ ■ 
¡goria puede excusarse de recib ir la 
cédula de inscripción que se le pre
sente por los Agentes o Delegados de 
las Juntas municipales, ni de devol
verla cumplimentada a los misinos.

Artículo 21. Durante los días des
tinados a las operaciones de distribu- ; 
ción y recogida de las cédulas, las 
Cqhiisíones municipales, dentro de sus 
respectivas demarcaciones, inspeccio
narán y  vigilarán los trabajos censa
les, adoptando sobre el terreno las 
convenientes medidas para corregir 
^frpres y faltas; y darán cuenta a los 
Alcaldes, y éstos al Gobernador, si la 
ijffi|)ortancia del caso lo exigiera, de 
Ipá hechos que sean punibles por ne
garse a recibir, entregar o llenar la 
tédu la  censal.

Después de la noche del em padro
namiento y durante los días que se 
juzguen necesarios, las respectivas Co
misiones municipales situarán Agen
tes en las Capitanías de puerto, en 
las estaciones de ferrocarril, en las 
Administraciones de los servicios pú
blicos de transportes en automóvil o 
diligencia, con el fin de inscribir a los 
viajeros, que vayan llegando y que por 
la fecha en que emprendieron el via
je no pudieron ser incluidos en el 
Censo de otro término municipal.

CAPITULO IV
Procedimiento de inscripción y modo 

de Henar la cédula.
Artículo 22. A los efectos de la ins

cripción censal, los cabezas de fami
lia, los jefes de establecimientos y los 
Agentes repartidores tendrán en cuen
ta las reglas siguientes:

1.a Todos los habitantes de un tér
mino municipal, que deben ser ins
critos el día 31 de Diciembre de 1930, 
han de ser comprendidos en uno de 
estos tres conceptos;

Residentes presentes.
Residentes ausentes.
Transeúntes.
Los residentes presentes y loy tran

seúntes constituyen la población de 
Hecho; y los residentes presentes y 
residentes ausentes, la población de 
Derecho.

2.a Todas las cédulas de inscrip
ción irán autorizadas con la firma del 
cabeza de familia o jefe del estableci
miento y del Agente repartidor. Cuan ■ 
do el prim ero no sepa o no pueda He
nar la cédula, ni persona alguna de su 
familia esté en condiciones de hacer
lo, la llenará «el Agente con los datos 
que le faciliten los interesados, fir
mándola en nombre de aquél .y en el 
suyo propio, y haciendo constar las 
causas de que se haga así.

3.a El jefe de la nasa o del estable
cimiento tendrá en cuenta que ha de 
inscribir, necesariamente, en ella a 
todos los individuos de su familia y 
ide su servicio, vecinos o domiciliados 
en la población, ya se hallen presen- 
fes, ya estén transitoriam ente ausentes 
la noche del empadronamiento y, ade
más, hará constar en la cédula los in 
dividuos que accidentalmente pasen la 
noche de la inscripción en la casa o 
en el establecimiento dei que da la 
cédula.

4.a La inscripción se hará por el 
orden siguiente:

a) El cabeza de familia, su mujer, 
hijos y parientes, adm inistradores, se
cretarios, dependientes, criados y de- 
fo á s p er son as que v i v an en su e o mp a - 
ñía, ya estén presentes o temporal
mente ausentes del término municipal 
el día de la inscripción. Los admi
nistradores, secretarios, dependientes, 
criados, etc., se inscribirán en la cé
dula del cabeza. de la familia con 
quien vivan, si no tienen en el tér
mino familia propia.

Si en la noche del recuento, algu
no de los individuos de la familia se 
encuentra alojado en algún Centro de 
enseñanza, benéfico o penitenciario 
que radique en la localidad, será ins
crito solamente en la cédula colectiva 
de este Centro, y el cabeza de familia 
hará constar la falta de ■'1~L hn.orip- 
eién en && hoja censal cor mAa a conii-

tinuación del último empadronado, es
pecificando el Centro o establecimien
to en que se halle dicho individuo,

En igual caso se encuentran todas 
los que presten el servicio militar 
dentro del mismo Municipio de su re* 
sidencia, toda vez que únicamente se
rán censados en la cédula colectiyg 
del regimiento o dependencia milita* 
a que se hallen afectos, aunque la no
che de la inscripción pernocten en §ir 
d o m icillo p a r t i c u 1 a r .

b) Los individuos, vecinos o donih 
ciliados en otros Municipios, que peiv 
nocten en la casa o en el establecí*

. miento, que se incluirán como írarv 
semries.

5.a No se inscribirán en la cédulí 
los que hayan fallecido antes de laí 
doce de la noche del día señalado pa- 
ra el empadronamiento; pero habrás 
de incluirse, necesariamente, todos lo: 
que hubieren nacido en este día has 
ta la hora indicada. A éstos se suplí 
rá la falta de nombre con las palabra! 
recién nacido.

Los Agentes pondrán especial cu i- 
dado en que se inscriban todos los nb 
ños, sea cual fuere su edad y aunque 
sólo cuenten meses, días u horas dr 
vida.

Artículo 23. Son cabezas de fami
lia los jefes de casa, mayores de edad 
o menores emancipados, bajo cuya de
pendencia en algún 'm odo viven los 
individuos de la casa, si los hubiere. 
Pueden ser o no vecinos, españoles c 
extranjeros, varones o hembras.

A los efectos censales, deben distin
guirse, también, las familias propia
mente dichas de las instituciones c 
poblaciones colectivas. Las familias si 
caracterizan:

a) Por la comunidad de vivienda
b) Por la relación de parentesco 

o prestación de servicios entre sin 
miembros.

c) Por la dependencia de un jcf< 
o cabeza.

Así, pues, constituyen familia po: 
reunir las tres condiciones:

El matrimonio sólo o con hijos : 
otros parientes.

El viudo o viuda con hijos.
Dos o más herm anos o parientes.
Un individuo sólo.
Los criados y todas las personas 

parientes o no, que vivan en la cas* 
y dependan para su subsistencia de 
cabeza de familia, se considerarán co 
mo formando parte integrante de ésta.

Por el contrario, se inscribirán co
mo familias distintas por faltar alguna 
de las condiciones señaladas:

Los cónyuges separados o divorcia
dos.

Los hijos emancipados, aunque con
tinúen viviendo al lado de sus padres 
siempre que tengan recursos proploi 
y hubiesen constituido familia.

Los criados casados con Tamilb 
dentro del Municipio.

¡Dos matrimonios, sean o no  parlen 
tes entre sí, que ocupen una misma vi 
vi en da.

Cualquier individuo con re cursos j 
familia o servidumbre propia que vívé 
en común con otra familia..

Las instituciones o pobíacxurcs co
lectivas se caracterizan por;

a) Comunidad de vi vi
b) Dependencia de ir or si

Jefe.
c) Cumplimiento de trabajos o de*
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feeres comunes Impuestos coactiva
mente.

Entran, pues, en esta categoría:
Los conventos y establecimientos de 

religiosos de ambos sexos.
Los cuarteles, destacamentos, Cuer

pos de Ejército y toda clase de Esta-
e c im i e n í o s militares.
Los Seminarios, Academias y todos 

ios internados de enseñanza.
Los Hospitales, Asilos, Manicomios 

B instituciones de beneficencia.
Las prisiones de todas ciases, asi 

civiles como militares.
También se consideran asimilados 

a esta categoría los hoteles, fondas, 
posadas, casas de huéspedes y de dor- 
toir.

Artículo 24. A los efectos^ de la 
inscripción de habitantes, serán con
siderados como residentes presentes 
los individuos que pasen la noche del 
¿1 de Diciembre de este año dentro 
del término municipal y estén com
prendidos en alguno de los apartados 
iiguientes:

a) Los que tengan adquirida su 
condición de vecino o domiciliado en el Municipio, y los que, según los pre
ceptos del Estatuto municipal, hubie
ran de ser declarados, de oficio, ve
cinos o domiciliados por llevar el dia 
de la inscripción dos o más años de 
residencia fija en el término munici
pal.

b) Los empleados civiles y los mi
litares en activo, de todas clases, in
cluso los de Marina, Carabineros, Se
guridad y Guardia civil con destino 
en el Municipio, que no están afectos 
a Cuerpos, Regimientos, Batallones, 
Tercios o Comandancias, sea cual fue
re el tiempo que lleven de residencia 
en el término.

■c) Las familias de los indivi
duos comprendidos en el párrafo an
terior.

d) Los confinados en los Estableci
mientos penales.

e) Los militares en servicio acti
vo que. se encuentren acuartelados o 
ilojados en el mismo término munici
pal que la Plana Mayor del Cuerpo a 
£ue pertenezcan, y sea cual fuere el 
iiempo que lleven de residencia en el j 
mismo.

Si el día de la inscripción se ha
llare en marcha algún batallón o re
gimiento, sus individuos serán consi
derados como transeúntes en el punto 
donde pernocten y se inscribirán co 
mo residentes ausentes donde resida 
ja Plana Mayor.

f) Las familias de los individuos 
comprendidos en el apartado anterior.

Artículo 25. Se incribirán como 
/esidentes presentes todos aquellos 
gue, aunque pasen la noche de la ins
cripción fuera de su domicilio habi
tual, permanezcan dentro del térmi
no municipal en que el domicilio ra
dique. En tal caso se encontrarán:

a) Los que tengan casa abierta en 
la capital del Municipio y casa o fin
ca de recreo o de labor, dentro del 
teísmo término en donde pasen al
guna temporada.

Cada uno de éstos extenderá la cé- 
m i ‘d en el punto en que se encuentren 
la noche del empadronamiento; y si 
la inscripción hubiere efectuado 
en la parte rural* la cédula correspon
diente, después de recogida, se unir 
?á a' las de la Sección del casco del

Municipio a que pertenezca la calle en 
que esté situada la cas a-domicilio del 
censado, en donde únicamente habrá 
de constar empadronado.

b) Los pastores que habiten cho
zas extraviadas, dentro del término 
municipal, serán inscritos por sus fa
milias com o presentes en su propio 
domicilio, o por sus amos si se halla
ren sirviendo y careciesen de familia.

Los Cuerpos de Vigilancia y Segu
ridad y de Guardias municipales, sea 
cual fuere su organización o denomi
nación, no se considerarán, a los efec
tos del empadronamiento de habitan
tes, como Cuerpos militares aun cuan
do estén acuartelados; cada uno de 
sus individuos llenará la cédula al 
igual que los demás vecinos de la po
blación. Sin embargo, cuando todos o 
varios de ellos se encuentren fuera 
del término de su residencia legal 
formando destacamento, el Jefe del 
mismo los anotará en cédula colectiva 
y bajo el concepto de transeúntes.

Se inscribirán también com o ''resi
dentes presentes los individuos que, 
el día del recuento, vivan en estable
cimientos situados en él mismo tér
mino municipal en que residan sus 
respectivas familias, así:

Los alumnos internos en Colegios, 
Academias o Seminarios.

Los enfermos en Hospitales v Casas 
de Salud.

Los detenidos en Establecimientos 
de reclusión.

Artículo 28. A los efectos del Cen
so se considerarán como residentes 
ausentes en un Municipio todos los 
que siendo vecinos o domiciliados en 
el mismo pasen la noche dej 31 de 
Diciembre fuera de él. Y a iguales fi
nes, se estimarán como transeúntes 
en un Ayuntamiento todas aquellas 
personas que, pernoctando en su tér
mino el día de la inscripción, tengan 
su residencia legal en otro Municipio.

En su vista, para llevar a cabo el 
empadronamiento, se tendrán en 
cuenta las prevenciones siguientes:

1.a Si el día designado para la en
trega de las cédulas todos los indi
viduos que com ponen una o varias fa
milias se encontrasen temporalmente 
ausentes del pueblo de su domicilio, 
los Alcaldes arbitrarán los medios de 
que se llenen las cédulas correspon
dientes, valiéndose para ello del tes
timonio de los vecinos y consultando 
los datos en el padrón municipal, ex
presando esta circunstancia por nota 
al final e inscribiendo dichos indivi
duos como ausentes.

2.a Guando la ausencia de un indi
viduo sea por estar prestando el ser
vicio militar, no se inscribirá én la 
cédula correspondiente a su familia, 
puesto que lo será en la colectiva del 
Cuerpo a que pertenezca.

3.a Los individuos de tropa que se 
hallaren en sus casas con licencia ili
mitada figurarán en las cédulas de sus 
respectivas familias como iranseúntes, 
y en la colectiva de su Cuerpo como 
ausentes.

4.a Los que en Ja noche del día del 
recuento y antes de las doce tengan 
que ponerse en camino, por tierra o 
por mar, para un lugar dentro de Es
paña y hayan de llegar a él en la mis
ma noche, si son vecinos o domici
liados y viven en familia, serán em
padronados como residentes alise rites

en la cédula de ésta y como transeún
tes en el punto de llegada, y si son 
vecinos que viven solos se extenderá 
la cédula correspondiente en la for
ma que se expresé en la primera de 
estas reglas. Y si los viajeros de que 
se trata fueran transeúntes, no se ins
cribirán en el punto de salida, sino 
en el de llegada, en donde serán em
padronados como presentes, con el ca
rácter de residentes o de transeún
tes, según proceda.

5.a Los que en la noche de la ins
cripción estén viajando e igualmente 
los conductores de carruajes y de au
tomóviles de transporte y los Capita
nes y tripulaciones de los buques serán 
inscritos como residentes ausentes 
en su domicilio legal, y como tran
seúntes en el punto de llegada en Es
paña, o en el último pueblo de la fron
tera, si el viaje continúa al extranje
ro, o en el punto de desembarque, si 
es territorio español, según que el via
je se efectúe por tierra o por mar. Pa
ra que la inscripción tenga lugar en 
esta forma, los Alcaldes suministrarán ’ 
a los Jefes de las estaciones de fe rro 
carril, a los Capitanes de los puertos, 
conductores de carruajes o automóvi
les y Capitanes o Patrones de buques, 
las cédulas de inscripción correspon
dientes que, a estos fines, les hubie
ren sido entregadas por las respecti
vas Juntas municipales.

6.a El Capitán, la tripulación y ios 
pasajeros de los buques mercantes sur
tos en puerto en la noche del recuen
to se inscribirán en una sola cédula 
colectiva, que autorizará el Capitán del 
barco.

7.a Serán asimismo clasificados co
mo transeúntes:

a) Los militares en servicio activo 
que pertenezcan a Cuerpos del Ejérci
to o de la Armada, cuya Plana Ma
yor resida en otro Municipio.

b) Los tripulantes de un buque de 
guerra que el día del recuento se en
cuentren accidentalmente en lugar dis
tinto del de su destino, oficial.

c) Los estudiantes, los sirvientes 
y demás dependientes no emancip;*- 
dos, cuyos padres o tutores tengan su 
-domicilio legal en otro Municipio.

Artículo 27. La residencia legal (le 
los individuos que forman un Cuerpo 
del Ejército (Jefes, Oficiales, clases y 
tropa), es el Municipio en que resida 
la Plana Mayor del mismo, y la de los 
tripulantes de un buque de guerra, el 
punto de su destino oficial.

Artículo 28. Los militares en ser
vicio activo pertenecientes a Cuerpos 
acuartelados o alojados, habrán de ser 
inscritos ateniéndose a las normas sí- 
guíenles :

1.a. El día «de' la inscripción, ca
da Jefe de unidad militar dará una 
cédula colectiva en la cual se .incluí* 
rá él con todos los individuos (Je
fes, Oficiales, clases y tropa) que for
men el Cuerpo en dicho día, clasifi
cándolos como residentes, ya sean o 
no cabezas de familia, a excepción de 
los que transitoriamente se encuentre^ 
en otros Centros o Establecimientos 
militares instalados en el mismo Mu
nicipio, en cuyas cédulas colectivas 
solamente serán inscritos, circunstan
cia que, por nota, se hará constar en 
la cédula de la unidad militar corres
pondiente.

2.a de inscribirán como ausentes
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todos los individuos aféelos a la en
tidad m ilitar que el día del recuento 
se hallen fuera del término municipal, 
bien de guarnición, destacamento en 
otro punto o prestando algún otro ser
v i c i o  militar, bien con licencia tempo
ral, ilimitada o enfermos en Hospi
ta l, que esté instalado en Municipio 
distinto al de residencia de la Plana 
Mayor.

3.a Los militares en servicio acti
vo que tengan familia a sil cargo en 
la misma población donde están des
tinados, extenderán cédulas aparte pa
ra sus familiares, pero no se incluirá 
el cabeza de familia, puesto que ha
brá de serlo en la cédula colectiva de 
su Cuerpo; esta circunstancia se ha
rá constar en la cédula de familia por 
nota autorizada a continuación del úl
timo que aparezca empadronado.

4.a Los militares de la clase de re
tirados serán consideradlas como la ge
neralidad de los habitantes en todos 
los efectos relativos a su inscripción 
censal.

5.a Los Jefes de batallón o compa
ñía .que estén de guarnición, destaca
mento, etc., fuera del término muni
cipal en que resida la Plana Mayor 
•del Cuerpo darán una cédula colec
tiva con él y 'la s 'fu e rzas  a sus órde
nes, considerando a todos los indivi
duos como transeúntes y señalándoles 
como residencia legal el punto donde 
so “halle la citada" Plana Mayor.

6.a Los individuos pertenecientes 
a los Cuerpos de Carabineros y Guar
dia civil que, por razón del servicio

’que prestan, son considerados como 
res iden tes  p resen tes  en el punto de 
su destino, serán inscritos en cédula 
colectiva, que autorizará el Jefe, Ofi
cial o individuo de mayor categoría 
que resida en el término municipal. 
Los que tengan familia, la inscribi
rán en la cédula de esta clase que, 
con tal objeto, habrán recibido en su 
domicilio, pero no incluyéndose el 
jefe de la misma, y por medio de 
nota se hará constar que la causa de 
esta omisión es por figurar ya empa
dronado en la cédula colectiva co
rrespondiente.

Artículo 29. Los cabezas de fami
lia o Jefes de establecimientos que 
tengan precisión de ausentarse des
pués de las doce en la noche de la 
inscripción, presentarán las cédulas 
correspondientes antes de su salida o 
dejarán persona autorizada que las 
entregue al Agente encargado de re
cogerlas.
 ̂ Artículo 30. Durante los días des

tinados a las operaciones de distri
buir y recoger las cédulas, las Juntas 
municipales, y muy especialmente las 
Comisiones, dentro de sus respectivas 
demarcaciones, se ocuparán en reunir 
jos dstq^ .necesarios, para conocer las 
circunstancias., de-, todos íos habitantes 
a inscribir, con objeto de averiguar 
niás fácilmente las ogjisiones.y equi
vocaciones que se puedan cometer, 
único medio de proceder con acierto 
eiL comprobaciones y rectificacio
nes que haya necesidad de practicar.

r CAPITULO V
Operaciones poster iores  al e m p a d ro - 

—  n a m ien io .
. Artículo 31. A partir del día 1.° de 
Enero de 1931, los Agentes recorre
rán de nuevo su demarcación reco

giendo, casa por casa, las cédulas que 
hubieren entregado en los días ante
riores al 29 de Diciembre, sirviéndo
se del cuaderno de reparto a fin de 
asegurarse de que no queda hoja al
guna por recoger.

En el acto de recibir las cédulas de 
inscripción, el Agente las- examinará 
detenidamente para ver si están bien 
llenas, y cuidará, de modo especial, 
que las declaraciones relativas a la 
profesión sean exactas y completas 
para que quede perfectamente deter
minada. Si se contesta solamente con 
las palabras ambiguas de industrial, 
comerciante, jornalero, etc., se pedirá 
que diga claramente la clase de in
dustria, comercio o trabajo a que se 
dedica, según se advierte en las notas 
que figuran al pie de la cédula.

Cuando falte algún dato, el Agente 
habrá de obtenerlo inmediatamente 
de la misma familia, o de los vecinos, 
o de los porteros, y comprobará cuan
tos datos no le ofrezcan garantía de 
exactitud. , -

Si al hacerse la recogida de las cé
dulas se tuviese noticia de que inad
vertidamente había quedado alguna 
familia o individuo sin empadronar, 
el Agente procederá a su inscripción 
en, las cédulas que para ese objeto lle
vará en blanco.

Una vez recogidas todas las cédu
las de la demarcación antes del día 8 
de Enero, el Agente las entregará a la 
Comisión municipal debidamente or
denadas y numeradas, en unión de la 
relación de casas habitables y del cua
derno de reparto.

Artículo 32. Las Comisiones muni
cipales contarán las cédulas entrega
das por los Agentes, las revisarán y 
comprobarán comparándolas con fas 
relaciones de casas habitables y con 
los cuadernos de reparto, y dispon
drán que los Agentes repartidores co
rrijan  o subsanen sobre el terreno las 
omisiones y errores que se observen.

Una vez que estén bien depurados 
los datos contenidos en las cédulas de 
inscripción, las Comisiones procede
rán seguidamente a form ar los resú
menes de sus respectivas Secciones, 
en los que se consignarán los totales 
de cédulas de familia y colectivas re
cogidas y el de individuos residentes 
presentes, ausentes y transeúntes que 
figuran inscritos en ellas; y antes del 
día 12 de Enero, las cédulas—cosidas, 
numeradas y ordenadas dentro de ca
da Sección—serán entregadas por las 
Comisiones a los Alcaldes-Presidentes 
de las Juntas municipales. 1

Las Comisiones quedan, finalmente, 
obligadas a contestar cuantas obser
vaciones les hagan las Juntas m uni
cipal y provincial del Censo o la Je
fatura del Servicio general de Esta
dística en relación a la inscripción 
de los habitantes en sus respectivas 
demarcaciones.

Artículo 33. Las Juntas m unicipa
les, en cuanto tengan en su poder las 
cédulas de todo el Municipio, proce
derán a colocar en orden correlativo 
las Secciones, formando seguidamen
te un resumen de los resultados del 
Censo, en el que, como avance, se 
haga constar el total de cédulas reco
gidas en todo el término y el número 
de habitantes empadronados, con dis
tinción de residentes presentes, resi
de ni es ausentes v transeúntes.

El Alcalde pondrá en conocimiento 
del Gobernador civil, como Presiden*! 
te de la Junta provincial del Censó* 
este avance antes del día 14 de Ene| 
ro, sin perjuicio de hacer después eif 
sus cifras, consideradas como provk 
sionales, las rectificaciones justifica* 
das que procedan.

Artículo 34. Una vez notificado e? 
avance del censo al Gobernador, la<¿ 
Juntas municipales efectuarán un£  
nueva revisión y examen de las cédiK 
las, y los resultados que éstas arrojeif 
los compararán con los datos del pa* 
drón municipal últimamente rectifica** 
do, con los del censo electoral, 1-â  
relaciones de casas habitables y lo¡é 
cuadernos de reparto, y, asimismo^ 
con cuantos antecedentes existan eií 
los Ayuntamientos relacionados con ls» 
población de sus térm inos; y si de 
estas comparaciones se llegara a lá  
sospecha de que ha habido omisiones' 
o inexactitudes, dichas Juntas dispon* < 
drán que los Agentes efectúen un nue< 
vo recorrido de las Secciones corres* 
pondientes, a fin de subsanar y corre* 
gir las deficiencias observadas en 1$ 
inscripción de los habitantes.

Las cédulas colectivas o azules de* 
berán ser objeto de especial atención 
para salvar las duplicidades u omié 
siones que puedan presentar.

Artículo 35. Seguidamente, las Jun* 
tas municipales colocarán, separada^ 
mente, entre cartones las cédulas dC 
cada Sección y form arán el cuaderncf 
auxiliar, teniendo en cuenta que:

1.° Los datos de cada cédula stf 
extractarán en una línea del cua< 
derno.

2.° Se extractarán en líneas conse
cutivas' los datos referentes a las cé« 
dulas de la misma Sección, que se to< 
talizarán, y por separado las Secciix 
nes, empezando por las del casco d4 
la capital del Municipio y siguiend^ 
por las relativas a las demás entidad 
des hasta term inar con las constituir 
das por edificios diseminados sola* 
mente.

3.° Al final del cuaderno se har£ 
el resumen de todas las Secciones i  
el resultado se trasladará al impresS 
llamado “Resumen m unicipal”, el cuaí 
dará a conocer los totales de cédulajf 
recogidas de familia y colectivas, ej 
número de grupos o entidades de po* 
blación, el de residentes presentes, e$ 
de residentes ausentes y el de tran« 
seuntes y las poblaciones de hecho y  
de derecho del Municipio, con dis* 
tinción de sexo.

El cuaderno auxiliar dará, pues, # 
conocer: ;

a) El total de habitantes, por sexo^ 
de cada Municipio, con distinción d'tj 
residentes (presentes y ausentes) y d$ 
transeúntes y las poblaciones de he* 
cho y de derecho.

b) Los mismos totales para cad£ 
Sección municipal.

c) El nombre de cada entidad d f  
población y el número de sus habi¿ 
tantes.

d) El total de habitantes inscrito^, 
en los edificios y albergues disemr. 
nados.

e) La calle, plaza, avenida, etc., c r  
que se halla la casa o vivienda a que 
corresponde la cédula extractada.

f) La distancia de cada entidad v 
edificio diseminado al mayor núeíet

a b la c ió n  del término municipal
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Artículo 38. Ultimados , el cuadem 
3K) y el resumen de ■población,:1a ¿un
ía  -municipal procederá a la forma» 
ción  del Nomenclátor de 1930 en los 
Impresos previamente le habrán 
sido enviados por la .Jefatura prov in 
cial de Estadística.

En la hoja del Nomenclátor se h a 
rán constar los mismos grupos de po- 

’ Macaón (parroquias, Diputaciones, en- 
t  Id a des y e. diñe ios ‘diseminados) y los 

. datos, sobre distancias y edificios y 
«albergues que comprende el resumen 
de la Estadística de estos últimos íor- 
mmm el día 1.° de Abril de este año, 
debidamente rectificados unos y oíros 
..latos, puesto que en la hoja del No-- 
¡íienelátor han de estar referidos a la 
lecha de Ja inscripción pensad, y se 
tomarán del cuaderno auxiliar los da
tos relativos a la población de hecho  
/  de derecho  que correspondan a ca
j a  una de las entidades y los edificios 
I albergues diseminados -del Munici
pio. Estas hojas de Nomenclátor hu
i r á n  de hacerse por duplicado, 

Articulo 37. Los cuadernos auxi
liares, las hojas del Nomenclátor y 
los resúmenes municipales serán au
torizados por los Alcaldes-Presidentes 
Y Secretarios de las Juntas .municipa
les.

Artículo 38. Las Juntas .municipa
les redactarán  una sucinta Memoria 
sobre los t r ’abajos efectuados en la 
inscripción censal y. m encionarán las 
personas que más ,se hayan distingui
do en el desarrollo de los mismos, con 
expresión de los servicios especiales 
que hubieren prestado.

Articulo 39. Concluidos los trába
los, los Alcaldes-Presidentes remitirán 
a las Juntas provinciales, en paque
tes bien preparados para evitar todo 
‘deterioro, las cédulas de inscripción 
originales, los cuadernos auxiliares, 
IgS hojas, por  duplicado, del Nomen
clátor, los resúmenes municipales y 
las Memorias, dentro de los plazos si
guientes, tomando como base la pobla
ción del año 1920:

Antes del 5 de Febrero, en los Mu-.
■ aicipios'de menos de 8.000 habitantes.

ídem  del 10 de Marzo, en los de 
.8v000 a 30.000 habitantes.

ídem del 15 de Abril, en los de
3Ü;0G1 a 100.000 habitantes.

Idem del 1.° de Junio, en los de
más de 100.000 habitantes.

¡ Artículo 40. Las Juntas municipa
l e s  quedan obligadas a contestar cuan- 
úifas observaciones sobre la inscripción  
; egiísal les sean hechas por las -Juntas 
prSvindales o por la Jefatura del
.^irvicio general de Estadística, y asi-
‘ nffsiino aquellas Juntas habrán de Jle- 
Arar i a cabo las comprobaciones que, 
p&p *ibien del servició, dispongan estos 
' organismos I

CAPITULO VI i
Trabajos de las Juntas provinciales.
Artículo 41, A medida que se re 

ciban las noticias del resultado del 
em padronamiento  que, como avance, 
han de dar las Juntas municipales, el 

ie provincial de Estadística, Secre- 
Jljrio de la Junta provincial,  proce-. 
Járá, sin pérd ida de tiempo, a com
parar aquel dato con la población p ro 
bable asignada de antemano a cada ; 
Municipio, y si los partes dados por 
ios Alcaldes acusasen baja de hab i tan
tes en relación a la cifra de dicha po
m a  ció n d roba ble, o resultaren oirás

-deficiencias, lo pondrá  en coiioolmien-, 
to del Gobernador-Presidente, quien 
adoptará, con urgencia, las m edidas 
que estime precisas para q u e  las  Ju n 
tas municipales efectúen las oportu
nas correcciones o rectificaciones o 
justifiquen debidamente la baja en la 
población, dentro del plazo im p ro rro 
gable que al efecto se 3es señale,

Si transcurrido  el expresado plazo 
las Juntas municipales no hubiesen 
subsanado las omisiones notadas, o la 
Junta  provincial no estimase bien fun
damentada. la causa de la baja de ha
bitantes que arroje el em padronam ien
to, esta Junta  p ropondrá  al Ministro 
de Trabajo y Previsión el nombra- 
miento de Comisiones comprobadoras- 
sobre el terreno de los trabajos veri
ficados por  Jos citados organismos mu-, 
nicioales.

..Del mismo modo  se procederá, si a 
ello hubiere lugar, a medida que se 
vayan recibiendo los resúmenes y de
más documentos referentes a la ins
cripción en cada Municipio, Los Je
fes provinciales de Estadística darán 
cuenta a la Jefa tura del Servicio ge
neral,  a la vez que lo hagan a los Go- 
hernadores-Presidenles, del resultado 
que arroje la expresada comparación 
en los casos que ésta acuse una baja 
de habitantes, y si dentro de los tres 
días siguientes el Gobernador no hu
biera acordado medida alguna de las 
propuestas por  el Jefe provincial de 
Estadística lo pondrá  éste en conoci
miento de la ' 'Superioridad,

Artículo 42." Los Jefes p rovincia
les de Estadística examinarán, con el 
mayor detenimiento, los documentos 
censales que se reciban de las Juntas 
municipales.

Cuando todas las cédulas de un Mu
nicipio carezcan de defectos, o las 
rectificaciones a in troduc ir  para  co
rregirlos no den lugar a variación al
guna en el número ele los habitantes 
inscritos, se procederá a com probar 
las cédulas con el cuaderno auxiliar 
y las sumas de éste con los resúme
nes municipales correspondientes.

Si de este examen resulta que unos 
y otros documentos están conformes, 
se consignará la diligencia o nota de 
aprobación en el cuaderno auxiliar y 
en los dos resúmenes que autorizarán 
el P residente y Secretario -de la Junta 
provincial; pero si como consecuencia 
de dicho examen se apreciaran  erro
res u omisiones en los expresados «do
cumentos, la Jun ta  provincial exhor
tará a las respectivas Juntas m unic i
pales pa ra  que, en un plazo p ru d en 
cial, corrijan las deficiencias ..observa-- 
das, adviríiéipdoies que, de no hacerlo  
así, se p ropondrá  mi Ministro de T ra 
bajo y 'P rev is ión ,  el nom bram iento  de 
Comisiones que giren visitas de  com
probac ión  a los. correspondientes Mu
nicipios,

A medida que las .Juntas  p rovincia
les vayan aprobando los d o c u m e n to s . 
reseñados anteriormente, rem itirán  
uno de los ejemplares de los resúme
nes municipales, con la diligencia de 
aprobación, a las Juntas municipales, 
manifestándoles que durante e l.plazo, 
de ocho días pueden exponer ante la 
Junta  provincial • las observaciones 
que estimen oportunas sobre las ci
fras definitivas de habitantes que arro
jen los resúmenes, y que transcurrido  
dicho plazo no será adm itida recla
mación alguna.

En el caso de presentarse reclama
ciones den tro  de los ocho días fija, 
dos, la Junta provincial las enviaré, 
con .su  informe, al Excmo. Sr. Minis
tro de Trabajo y Previsión para la 
resolución que estime pertinente,

Artículo 43. Los Jefes provincia
les de Estadística form arán el cuader
no auxiliar de la provincia de modo 
análogo al seguido para  los cuadernos- 
auxiliares municipales y se remitirá 
una copia del mismo a la Jefatura riel 
S um ido  general de Estadística.

V Paulo 44. Los citados Jefes pro- 
m m m les  comprobarán hjs datos con- 
•te ni i3 )s en las hojas fiel Nomenclátor 
de 1J h) con los que comprende la Es
tad* .tica de edificios y albergues for
mada en este año, y con las cifras 
de población que arrojen los cuader
nos auxiliares municipales, sometién
dolas, a Ja aprobación de la Junta pro-' 

' v iuda l ,  cuando asi proceda, o solici
tando de ésta que ,se requiera a la,s 
Juntas municipales para  que efectúen 
la rectificación de dichas hojas. En 
cada .una de ellas se consignará la 
nota de aprobación por el Secretario 
de la Jun ta  provincial, y uno de* los 
ejemplares de estas hojas se remitirá 
a las respec tivas . Juntas municipales.

Las cédulas originales de familia y 
colectivas, así como los cuadernos au
xiliares, se conservarán en las Jefa
turas provinciales de Estadística para 
los trabajos sucesivos de clasificacio
nes censales.

Artículo 45. Concluidas todas las 
operaciones, las Juntas provinciales 
redactarán  una Memoria sobre los* tra
bajos censales realizados en la respec
tiva provincia, teniendo en cuenta las 
observaciones más importantes que se 
hayan hecho constar en las Memorias 
de jas Juntas municipales, cuidando 
también de m encionar  las personas 
q u e ;se hubieren distinguido en los ex
presados trabajos.

Las,Jun tas  provinciales no cesarán 
en sus funciones hasta que así se 
acuerde por orden superior.

Artículo 48. , De conformidad con 
lo de termina do..por el artículo 34 del 
Reglamento sobre población y térmi
nos municipales, los Ayuntamientos 
confeccionarán el Padrón  de habitan
tes de 1930, .derivándolo de la ins
cripción del Censo de población de 
igual fecha.

Artículo 47. Una vez aprobado y 
publicado el Censo general de España 
con carácter definitivo, no podrá ser 
modificado hasta que t e n g a  jugar otro 
nuevo, diez años después del presente,

CAPITULO YII
Inspección y comprobación de las 

operaciones censales.

Articuló 48. La Jefatura del Servi
cio general d e‘Estadística podrá pro
poner a la Superioridad el envío a los 
Municipios, cuando éstos lo requieran 

' por su importancia económica o por 
el número de sus habitantes, de coini- 
■si ana dos especiales encargados de ins
peccionar todas las operaciones del 
empadronamiento y de asesorar e ins
truir prácticamente a las Juntas mu
nicipales,'Comisiones y Agentes repar
tidores en todo lo relativo a la ins
cripción de los habitantes. El gasto 
que originen estos comisionados se 
abonará por el Ministerio de Trabajo V
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P revisión , con  cargo al presupuesto 
§tel Censo de pob lación , 
i A rtículo 49» Cuando las Juntas mu

n ic ip a le s  no cum plan algunos de los 
p e r  vicios que les encom ienda la p re 
sen te  Instrucción , dentro de los plazos 
rfijluios por la misma, los Gobernado* 
fres civiles nom brarán Delegados para 
■Recoger, la docum entación  o practicar 
fas operaciones requeridas, siendo de 
¡enenta de los Ayuntamientos los gas- 
•jos que p or  tal causa se originen.

A rtículo 50. La Jefatura del Servi
c io  general de Estadística podrá p ro 
p on er a la Superioridad, en cualquier 
p eríod o  del servicio , p or  prop ia  in i
cia tiva  o por la de las Juntas prov in 
ien do, que se giren las visitas de com - 
jpi ob \cióii e in spección  a los térm inos 
irn im icipales cuyos em padronam ientos 
presenten deficiencias.

Ariículo 51. Los gastos que ocasio 
nen dichas visitas de com probación , 

m anticipados por el Tesoro pú- 
¡thi o ; pero cuando por ellas se hubie
ren descubierto om isiones de habitan
tes o errores de im portancia, a ju ic io  
de las Juntas provinciales, aquellos 
fa s to s  serán reintegrados al T esoro 
¡público p or  los Ayuntamientos, y, a 
liste, efecto, hecha p or  las Juntas pro-

Íiucíales la declaración  de responsa- 
il ¡ dad de los Ayuntam ientos, se con- 
eriera a éstos un corto e im prorroga» 
le plazo para que reintegren los gastos 

pe com probación , y  si no lo h icieren ,

f' 3 pondrá el h echo en conocim iento.
el Delegado de H acienda para que 

J) roce da contra los Ayuntam ientos con  
¿rreglo  a las d isposiciones vigentes.

{ Los Ayuntamientos p odrán  reclam ar 
y i t e  el M inistro de Trabajo y  P revi

s i ó n ,  p or  condu cto de los G obernado- 
pges-Presidentes, contra la declaración  
‘{fie responsabilidad dé reintegro, den-
1.®*° de los o ch ó  días siguientes al de 
ib iil ica c íó n  de la misma.
U Los G obernadores-Presidentes darán 
Jgprso a tales reclam aciones, siem pre 
J jü e  vayan acom pañadas de la carta de 
* k g o  correspondiente al depósito  he- 
S h o  en la  Caja general de D epósitos, 
| I  d isposición  de aquéllos, p o r  el im 
p o r t e  de la  cantidad en que hubieren 
fp d o  declarados responsables los Ayun* 
'Jamientos.

capitu lo  y in
D isposicion es generales.

^ Artículo 52. Los G obernadores-Pre- 
Sjdentes consultarán al M inistro de 

/ t r a b a jo  y Previsión  cuantas: dificulta- 
B es se les presentep y  lio  ¡estén pre- 

« B stas en la Instrüedp^ j p m  si la 
^premura del tiem po níf niéri lugar a

la consulta, adoptarán por sí las d is 
posiciones que consideren  más conve
nientes para que de ningún m odo se 
interrumpan las operaciones de la ins
crip ción , dando conocim iento de lo 
acordado al expresado Departamento 
ministerial.

Otro tanto practicarán los Alcaldes, 
consultando a los G obernadores las 
dudas que tengan en la ejecución  del 
Censo; pero si las con d icion es del ca
so exigiesen una resolución  inm edia
ta, acordarán  por  sí las m edidas que 
estimen procedentes, en la inteligen
c ia  de que por circunstancia alguna 
que ocurra, por extraordinaria que sea, 
ha de dejar de realizarse la in scrip 
c ió n  el día 31 del mes de D iciem bre, 
bajo la personal responsabilidad del 
Alcalde.

Artículo 53. Con cargo a los fon 
dos m unicipales serán satisfechos los 
siguientes gastos que originen  las ope
raciones censales:

1.° Los invertidos en la  conducción, 
desde la capital de la provincia a la 
del respectivo M unicipio, de las cédu
las y  demás im presos censales en 
blanco.

2.° Los m otivados por la distribu
ción  y  recogida de las cédulas.

3.° Los que ocasionen la impresión 
de las relaciones de casas habitables 
y  los cuadernos de reparto de los 
Agentes.

4.° Los originados por los trabajos 
preparatorios y  posteriores a la ins
crip ción  censal, la form ación del cua
derno auxiliar, las hojas del Nom en
clátor y  los resúmenes, y  por la re
misión de todos estos documentos y 
las cédulas originales a las Jefaturas 
provinciales de Estadística.

5.° Los gastos que se ocasionen con 
m otivo de las visitas de inspección y 
com probación  que se hagan a conse
cuencia de omisiones y defectos obser
vados en el empadronamiento; y

6.° Las dietas de los Delegados que 
nombren los Gobernadores con  arreglo 
al artículo 49, en el caso de no caber 
responsabilidad a los Alcaldes.

Las Diputaciones provinciales sufra
garán los gastos correspondientes a la 
inserción de la presente Instrucción y  
el Real decreto del Censo en un solo 
núm ero extraordinario del Boletín  Ofi
cial.

Las demás atenciones de este serví- : 
cío serán abonadas por el Tesoro pú
blico.

Artículo 54. Tan pronto com o las 
Juntas m unicipales cesen en los traba
jos  del Censo, este servicio continuará

en las provincias a cargo exclusivo de 
los Jefes provinciales de Estadística, 
los cuales efectuarán las clasificaciones: 
y  formarán los estados que reclame la 
Jefatura, del Servicio general de Esta
dística, con arreglo a las instrucciones 
y  modelos facilitados por la misma.

Artículo 55. Los Gobernadores c iv i
les cuidarán de que el Real decreto del 
Censo y la presente Instrucción se pu
bliquen en un solo número extraordi
nario del Boletín Oficial, y  d ispon
drán, igualmente, el envío de ejem pla
res del mismo a las correspondientes 
Juntas municipales para la debida eje
cución de los trabajos censales.

CAPITULO IX 
Responsahilidades penales .

Articulo 56. Ninguna persona, se*, 
cual fuere su clase, condición, fuero c 
categoría, puede excusarse de recibo 
la cédula cíe inscripción censal que h 
sea presentada por los Agentes o Dele* 
gados de las Juntas municipales, ni d-< 
devolverla bien llena a los mismos. Loe, 
que así no lo hicieren serán castigado- 
con la pena de dos meses y un día <*• 
un año de prisión, que el artículo 32¿ 
del Código penal vigente establece pa 
ra los que desobedecieren gravement 
a la Autoridad o a sus Agentes, o a lo 
funcionarios públicos en el ejercicio ib 
las funciones de sus cargos.

Artículo 57. A los efectos de los ar 
fíenlos com prendidos en esta Instruc 
ción, serán considerados como funció 
narios públicos no sólo los que ejer 
zan cargos públicos permanentes d( 
nombramiento del Gobierno, de las Au 
íoridades de la Administración, central 
provincial y municipal o de elecciór 
popular, sino también los que se de* 
signen especialmente para'' desempeña! 
cualquier función en la form ación de 
Censo o en los trabajos preparatorio? 
del mismo.

Incurrirán, por tanto, en grave .res
ponsabilidad como funcionarios públb 
eos, según lo prescrito en los artículo? 
443 a 445 y  el 449 del Código penal 
hoy en vigor, los Vocales de las Junta*, 
provinciales y  municipales y  los Agen
tes repartidores que se nieguen a cunn 
plir las órdenes de sus superiores, nq 
presten debidamente su cooperación 
para llevar a efecto el empadronamiem 
to de los habitantes, o  aconséjen o  ex< 
citen a otros para dejar de cumplid 
lasresolu ciones de la Superioridad 
lacionadas con  este servicio.

Aprobado por S. M,— Madrid, 27 d i 
Octubre áe i m —Guad-el-GeM,
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CUADERNO DEL AGENTE REPARTIDOR D ......................................... .............. .....

Municipio de - ______________     ..... Sección .................... . Demarcación  ................- .......................... ................. .....

NOMBRE NÜMERO Número NOMBRE PROFESION NÜMiRvO
$C 3 a calle o de la entidad a qitc o n o m b r e  de! del dei inuividuos OBSERVACIONES (♦>

corresponde la casa. da ía casa. p i s o .  cabeza de familia. cabeza de lamilla. la familia.
( 1 )  (2 ) (3 ) (4 )  (Ó ) ( 6)

i— — -----------------------------— — — - — ■— ---------- - ------------
<|#) Cuando el piso esté desalquilado o deshabitado se hará constar así en esta columna.

R E S U M E N  DE L A  D E M A R C A C I O N

í Residentes presentes .........................—
Número de individuos \

<¡ Id. ausentes. . .  -- - .......  —
, D e familia ................. — inscritos .......................- i

Total de cédulas   ( Transeúntes ......................... .........................................................
‘ Colectivas ............  * — —

T O T A L  - .......................

MODELO DE RELACION DE CASAS HABITABLES

JProvincia de ..................................................... - M unicipio d e ...................-................-..................... .........

] j distrito d e ........................... ..................................  Sección de.  ........................................................

J&arrio d e .............................................................................................       Demarcación de ( 1 ) .— .- .A -.-..f ■ - ■
N O M B R E  N U M E R O  N U M E R O  T O T A L

m  V A  CALLE Ó DE LA ENTIDAD A QUE DE LA CASA O NOMBRE CON QUE DE VIVIENDAS O CUARTOS DE CABEZAS DE RAMUJA QUE HABITAN
CORRESPONDE LA CASA EE LA DISTINGUE QUE CORRESPONDE LA CASA EN LA CASA

— — — — 2=:   ^  — — — ------------ ~ ™  —  — — — — .—

-       a ..........de ...............................   de 193........

El A gente repartidor

l O ) *''i Ir.^Seeckmcs .o. i  i i lo luui .sola dem arcación se pondrá la palabra y sí t ie n ; varias se escribirá la letra del alfabeto qfl©
CSDi i rclen sucesivo le eorm¡uon'lyt
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A P E N D I C E

RESUMEN de las reglas referentes a la manera de inscribir los individuos que se pongan en camino o se halle*, 
viajando dentro del territorio español en la noche del 31 de Diciem bre próximo

/ Serán inscritas como residentes ausentes en el punto de partida éiÉ 
\ la cédula de su familia, si la tienen; y si viven solas, en la eéduhf

f P a r a - p  un  t o / Residentes ....... <• que extiendan las Comisiones municipales, con arreglo al articulé
. d e n t r o  de l f 28, apartado 1.°. Y se inscribirán como transeúntes (y por lo tan*
E s p a ñ a ,  a j ( io presentes) en el punto de llegada, j
que han de i
llegar la mis- ] / No se inscribirán en el punto de partida, pero lo serán en el de llefc
ma noche, y [ I gada en el concepto que les corresponda, ya de residentes prck

f a s  personas J scan  \ Transeúntes,... I seníes, ya de transeúntes; en este último caso serán inscritas, adflfe'
que se  pon- 1 más, como residentes ausentes en el Municipio donde tengan sií
gan en cami- \ residencia legal.
110 antes de
las doce de \ / Se inscribirán como residentes presentes en el punto de partida^
la noche del / Residentes \ cuidando de no ser inscritas en ningún concepto en el punto d€
31 d e D i -  f  a r a  p u n t o  / llegada,
ciembi'e ...... d e n t r o  del

nifpP nrf han 1 inscribirán como tales transeúntes (por lo tanto, presentes) e®
de llegar has \ e* h1111*0 partida, cuidando también de no ser inscritas en el
tn f l Hía o 1 legada al arribar, porque si en este último punto fueren re*
y; 8 .?. f  I sidentes, ya habrán sido inscritas oportunamente el día del re*
tos v Iim  i 1 cuento como residentes ausentes en la cédula de su domicilio y*

’ y &ean-** \ Transeúntes.... I por consiguiente, al llegar no necesitan volver a ser inscritas se*
gunda vez; y si fueran transeúntes en el punto de llegada, tam* 
poco necesitan ser inscritas en él, bajo ningún concepto, porque 
ya lo serían como residentes ausentes en el punto de su domici* 
lio legal, y lo han sido como transeúntes en el de partida, según 
acaba de decirse.

i ’ a s  personas \ •
que se pon- j / S e  inscribirán en la forma que se ha dicho respecto a los anterio*
gan en cami- 1 « , f , f , \ res: como presentes en el punto de partida, en el concepto qu^
>no después l L hnn *érm\nn de su 1 les c ° rresponda, ya de residentes, ya de transeúntes; y no será%
de las doce í víofe J inscritas a su llegada en el punto a donde fueren, pues en el ca s f
de la noche 1 .................................................I ser España y tener en él su domicilio legal, ya lo habrán side
del 31 de Di- ] \ el día del recuento como residentes ausentes.
C iem bre }

Serán inscritas como residentes ausentes en su domicilio legal;, y, 
además, las que viajen por tierra, en el punto de llegada, si es 
dentro de España, o en el último pueblo de la frontera, cuando 

v ■ el viaje continuara al extranjero, y las que viajen por mar en e$
, puerto de desembarque (si fuere también dentro de España), lie*

narán la cédula que reciban, respectivamente, del Jefe de la es* 
tación del ferrocarril o del Capitán del puerto, en la que se in$« 

a cribirán como transeúntes, añadiendo que se hallaban en caminal
la noche del recuento.

En el caso de que los viajeros de que se trata tuviesen su domici^
lio legal en el punto de llegada, lo harán constar así en la cédii*
la que les haya dado el Jefe de estación o Capitán del puerto, e¡s* 

tais- nersonas míe se hallen via lando ñor tierra o peciflcando las señas de su casa-habitación a fin de que la Comi*
p o d a r  en l a n o c h e 81 3 ? D i á l H £ y q u e  sió„n *»«««« y modifique las cédulas que la familia d«
«e hayan puesto en cam ina en fechas anteriores. I «ada-uno hubiere entregado en su día, clasificando ahora en eil«

como residente presente al que estaría como residente ausentef 
pues de no hacerlo así, resultará que estos individuos no consta* 
rán inscritos como presentes en punto alguno.

Siendo el viaje a nuestras posesiones de Africa o al astranjero, perf  
también por mar, los individuos que por haberse embarcado att* 
tes de las doce de la noche del 31 de Diciembre o por estar na v̂ 
vegando en dicha noche hubiesen sido inscritos en la cédula d f  
su domicilio legal como residentes ausentes, no figurarán com# 
{presentes en ninguna cédula de la Península e islas adyacentes^ 
a no ser que hiciesen escala durante la misma noche en algúf| 
puerto español; en este caso se inscribirán el él como transeúiisr 
tes, aunque tuviesen que continuar su viaje sin balar, a tierra» 
la cédula facilitada por el .Capitán del puerto* “ V
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Ilmos. Sres.: Con arreglo a las fa
cultades 'concedidas en la disposición 
sexta adicional del Real decreto de 
19 de Octubre de 1930, y con el fin 
de regular lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 62 de la citada 
disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado dictar las siguientes reglas, que 

;.í>abrán de observar los organismos 
paritarios en sus diversos grados, los 
Patronatos regionales y las Comisio
nes de Cultura para el nombramiento 
de sus funcionarios técnicos y admi
nistrativos :

1.a Los organismos paritarios, los 
Patronatos regionales y las Comisio
nes de Cultura comunicarán al Minis
terio de Trabajo y Previsión, dentro 
del plazo de tres días de producirse, 
Las vacantes que ocurran en sus plan- 
alias, indicando al propio tiempo su 
dotación anual y si se exige para su 
provisión algún título especial, justi- 
Jcando esta exigencia*

2.a El Ministerio publicará el opor
tuno aviso en la G a ceta  de M a d r id , 
son indicación del dom icilio del or
ganismo donde exista la vacante, la 
gratificación señalada a la misma y 
las condiciones que se exijan, a fin 
lie que puedan solicitarla en el plazo 
de quince días, con la alegación de 
méritos y títulos los Graduados de las 
fecuélas Sociales.

3.a Los organismos paritarios, los 
Patronatos regionales y Comisiones de 
Cultura designarán de entre los con- 
cursantes la persona que liaya de 
ocupar la vacante, dando cuenta de 
«lio al Instituto de Cultura.

4.a Si no se presentaran al concur
rió Graduados de la Escuela Social, o 
no reunieran los concursantes las 
condiciones exigidas, se comunicará - 
esto al Instituto de Cultura Social pa
ta que se autorice la provisión de la 
vacante por concurso libre, debiendo 
vecaer el nombramiento en persona 
que reúna las condicidnes requeridas 
en La convocatoria.

, 5.a Los nombramientos efectuados
por los organismos paritarios, Patro
natos regionales y Comisiones de C ul-; 
lura que no se ajusten a la reglas aii- 

; tenores, lo mismo para cargos que 
hayan vacado después del .1.9 del co- 
Tríente mes de Octubre, como de ios 
anteriores a e-sta fecha que estuvieran 
..Bilí- proveer al. promulgarse el Real I 
decreto de 19 del .•aciual, se conside
rarán nulos y sin ningún efecto,

6.a Los organismos paritarios y las 
Comisiones de Cultura com u ¡ü h 1 hi, 
en ténnino de tres días, a i v i  r dr 
la publicación de esta Real crdo L  ̂

existentes en dichos o ,H

mos 'en 19 del mes en curso, las que 
deberán asimismo ser cubiertas en la 
forma que queda indicada en las re
glas anteriores, quedando nulos, tam
bién en este caso, los nombramientos 
que no se acomoden a las mismas.

Lo que de Real orden participo a 
Y. IL para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. IX. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señores Subsecretario de -este Minis
terio, Director del Instituto de Cul
tura Social y  Presidentes de Patro
natos regionales y Comisiones de 
Cultura.

Núm. 1.214.
Excmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades concedidas por el Real de
creto núm. 2.281, de 19 de Octubre 
de 1930,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° Las personas que soliciten se
guir como alumnos las enseñanzas de 
las Escuelas Sociales, acreditarán ha
ber cumplido diez y seis años de edad 
y cursado cuando menos la enseñanza 
primarla, debiendo llenar y suscribir 
la solicitud de matrícula en las listas 
oficiales, reintegrada con el timbre 
móvil correspondiente, que presenta
rán en la Secretaría de la Escuela, 
acompañada de la cédula personal, ex
presando las enseñanzas que han de 
cursar y  acompañando el importe de 
los correspondientes derechos.

2.° Siendo obligatorio el estudio de 
uno de dos idiomas francés, inglés o 
alemán para aquellos alumnos que no 
acrediten suficiente dominio de una 
de esas tres lenguas extranjeras, los 
alumnos que no tengan este conoci
miento expresarán, al hacer su solici
tud, cuál es el de su elección, a cuyo 
fin las Escuelas Sociales tendrán debi
damente organizadas estas enseñanzas 
complementarias, -en las qué sólo po
drán matricularse los alumnos que si
gan los eqrso's regulares sociales.

3.° Los derechos de matrícula en 
todas las Escuelas. Sociales serán de 

•10 pesetas por enseñanza o clase, que 
se abonarán -como regla general en el 
mismo acto de formalizarla.

4P • El plazo fijado para la matrícu
la será del 15 al ,31 de Octubre de cada 
año. En -el presente-curso,'por excep
ción, sí efectuará del 1 al 15 de No
viembre próxim o,'

5.° v E.a ' plazo de matricula será 
i/r v„ *. ogahl-e, y solamente en casos 
m v jr/ñ ñica dos x>odrá la Dirección 
5 <' uu Escuelas deferir alguna nueva 
solicitud, con. el pago de derechos do- I

bles, y siempre que sea instada aniel 
de 31 de Diciembre.

6.° En 1.° de Noviembre de cadlj 
año caducarán todos los derechos día
las matrículas del curso anterior, lo: 
mismo para los alumnos que no hú* 
hieran sido declarados suficientes, que 
para los que no.- se hubieran presen-, 
fado a las debidas.pruebas.

7.° Los certificados de estudios se; 
reintegrarán con la póliza correspon-» 
■diente, abonando cinco pesetas de de** 
Techos en metálico por derechos de 
expedición de los mismos;

8.° Las papeletas de pruebas de su-» 
ficiencia se expedirán por las Seerq-» 
tarías de l’ás Escuelas durante la se
gunda-quincena'de Mayo, .siendo reía* 
legradas con el timbre móvil corres
pondiente y expresándose en ellas el 
nombre del alumno y el número dé 
matrícula en la enseñanza. Para re
cogerlas papeletas necesitarán.presen
tarse los resguardos de matrícula, si-eiiE 

■do dichas papeletas válidas para lasf 
convocatorias de Junio y Octubre del 
año respectivo.

9.° Ningún alumno podrá cursar en; 
un año número de enseñanzas qué 
las del curso correspondiente, más 
las que hubiese perdido del curso afi-E 
terior; pero siendo obligatoria la asis
tencia a las clases y estando hecho el 
horario oficial para que puedan -t/siu- ; 
diars-e con el debido aprovechamiento? 
los cursos regulares, los alumnos .que; 
se encuentren, en tal caso deberán te- . 
ner presente al efectuar- la matrícula 
la compatibilidad de horas a fin de nú 
matricularse en enseñanzas a que - no- 
pudiera asistir.

10. Las Secretarías cuidarán de nd 
entregar las papeletas de las enseñan* , 
zas de un curso posterior a los aluní- 
nos no declarados suficientes en todas, 
las del anterior, debiendo prevenir de: 
ello a los Profesores, a fin de no llegafi 
al caso de tener que ser anuladas susf 
calificaciones. N i condicionalmenteb- 
pueden efectuarse pruebas de.suficien
cia en enseñanzas dejun,. curso-/postáB 
•rior sin haber %Mo declarado suficien-f 
te en todas las de los anteriores, con
siderándose nulas y sin valor ni efe cid 
alguno las calificaciones que se obten
gan por desconocer los Profesores quC 
los alumnos no hayan sido calificado!' 
como suficientes en -enseñanzas del 
curso anterior. I.

11. Siendo la enseñanza de idioma^ 
en las Escuelas Sociales tan sólo coin- 
ple* '^vícrvv  Ee los cursos teóricos^ 
y i -  ̂  ̂ p jdrán asistir a ellas ios,

pm los cursos regulá- 
 ̂ rl j se de tales clases

i  ̂ mi ación de las inair|-
ti  ̂  ̂ o s que no asistan asi!?/
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finamente a las clases ele las enseria li
zas sociales.

12. No se ¡admitirán -matrículas sino
oor cursos regulares completos, salvo 
para los alumnos que se matriculen en 
enseñanzas que les restaren del curso 
anterior o cuando se trate del curso 
especial a que se refiere el articulo 40. 
del Real decreto de 19 de Octubre de 
1930, justificando en este último caso 
y s i-*~~esados documeníaJmetfte a la 
Secretaría de las Escuelas el derecho 
i i c uso de esta facultad y en ha
llarse en posesión del cargo que lo íun- 
<

13. El Diploma de -graduado de 3a 
Escuela Social, se expedirá por "la Se
cretaría de cada Escuela a los alumnos 
declarados suficientes en las enseñan
zas -de los tres cursos regulares, previo 
acuerdo en acta de la Junta -de Profe
sores, a solicitud del interesado y me
diante el pago de los correspondien
tes derechos, que se .fijan en -50 pesetas 
más la póliza de reintegro del Diplo
ma, con arreglo a la vigente ley del 
Timbre.
■ 14:. Iguales trámites y derechos se fi
jan para el -Diploma de graduado supe
rior, que no se expedirá sin haberse sa
tisfecho anteriormente los derechos y 
¡timbre correspondiente al. Diploma ele 
graduado, según,-se ha.indicado en la 
regla precedente.

15. Las 'Secretarías de las Escuelas 
llevarán un registro de Diplomas de 
graduados, en el cual firmarán los 
alumnos el recibo de los Diplomas.

•16. Los alumnos -quedan obligados a 
informarse asiduamente en los cuadras 
de anuncios de las Escuelas Sociales, 
de todas las noticias que allí se refle
jen sobre convocatorias, plazos, hora
rios, conferencias, cursos y avisos de 
interés, perdiendo todo derecho a re
clamación al no enterarse por este me
dio oñeial sin poder alegar ignoran
cia.

17. Las disposiciones antecedentes 
se aplicarán con carácter general en 
todas las Escuelas Sociales, quedando 
derogados todos los Reglamentos de las 
mismas, aprobados con anterioridad al 
Real decreto de 19 de Octubre de 1930.

Lo que de ReqJ orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 29 de Octubre 
de 1930o

GUAD-EL-JELÚ

Señores Director del Instituto de Cute 
jtera Social y de la Escuela Social 
le  Madrid y Directores interinos de 
fas Escuelas Sociales de Barcelona, 
Valencia, Granada y Zaragoza.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 426.

I lmo. S r .: El Comité del Cáñamo fue 
creado por Real orden de 21 de Junio 
de 1928, con objeto de estimular' las 
mejoras en la producción y elabora
ción de esta fibra y el desenvolvimien
to de las industrias que lo transfor
man, así como la 'exportación de sus 
productos, dictándose para conseguir 
■estas finalidades medidas de preferen
cia en el empleo de las manufacturas 
cañameras para el consumo de las en
tidades oficiales o protegidas, y pri
mas a la exportación obtenidas me
diante un arbitrio establecido sobre la 
importación -a España de diversas ma
terias textiles.

El Comité del Cáñamo viene llevan
do a cabo su misión en beneficio de 
la agricultura española y ele una de las 
industrias derivadas más importantes, 
cumpliendo así las finalidades para 
que fué creado; pero el Reglamento de 
29 de Diciembre de 1929 per el que se 
rige dicho organismo, limitó el 'esta
blecimiento y- modificación de .toda, 
clase de fábricas de hilados y  tejidos 
de fibras vegetales, excepto las de al
godón y seda artificial, creando con 
ello un obstáculo a la lábre expansión 
de las actividades industriales.

Derogadas las disposiciones que con 
carácter general establecían la regu
lación para todas’las. industrias nacio
nales, no hay razón ninguna especial 
que aconseje su mantenimiento para la 
industria textil del ’cánamo, debiendo 
en cambio mantenerse el Comité con 
todas sus restantes actuales atribucio
nes, introduciéndose tan sólo las mo
dificaciones que la experiencia de su 
funcionamiento, dentro de las líneas 
generales a que boy vive sometido, 
puedan aconsejar.

En su virtud,
S. M. el Rey (q, D. g.) se lia servido 

disponer:
1.° Queda derogada la prohibición 

establecida en el apartado n) del ar
tículo 7.° de la Real orden de 28 de 
Diciembre de 1929, en lo que se re
fiere a la necesidad de obtener auto
rización para la instalación o amplia
ción de nuevas fábricas de hilados y 
tejidos de fibra vegetal, que no sean 
las de algodón y seda natural, siendo 
en adelante libre la instalación y am
pliación de esta clase de industrias.

2.° En el plazo de dos meses se 
procederá por este Ministerio a la re
dacción de un nuevo Reglamento del 
Comité Oñeial del Cáñamo,

De Real orden lo digo a V, I. par*' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Octubre de 1330.

RODRIGUEZ DE VIGURI
Señor Presidente del Comité -Oficia? 

del Cáñamo.

5 im . 427.
I l mo, S r .: E l Comité regulador d e  

la Industria del papel, creado .pofc • 
Real decreto de 11 de Mayo de 1928, 

•con su Reglamento de 24 de Agosto 
del mismo año, tiene por misión )fan* 
dament-al armonizar ío's intereses t<kfJ 
los 'fabricantes de papel -y la  Prensé 

. y demás 'elementos consumidores, -de» 
tendiendo la situación creada a la  in 
dustria papelera en virtud del dere* 
ote© arancelario mínimo, cslaMectete' 
por el Real decreto de 15 de Julio 
de t m .

A este efecto, considera protegibl# 
la industria dé fabricación de pap-#' 
y establece un subsidio, qtíe mincL 
podrá exceder -de 0,05 pesetas kilo de 
capacidad de producción, para ámete* 
liar al destinado a ¡la exportación -cite 
'extranjero, islas Canarias y RosesteL- 
nes españolas de Africa, así corno ¡e! 
que se aplique efi territorio nacibhaé 
a la industria dél libro y a la ptiblte; 
caeión de revistas y  periódicos día*, 
ríos; dispontenio también que el Es
tado contribuya a este propósito cof; 
una cantidad igual a la que se obten* 
ga de los fabricantes con c í referí§& 
subsidio, hasta el límite de un millósr 
y medio de pesetas, que es la c ifr i 
máxima a que puede ascender dicteíf 
compensación.

Encuentra esta finalidad su antece
dente en el Real decreto de 26 de 
Marzo de 1921, que a tal efecto creó 
una Comisión mixta en el Ministerio 
de Fomento, cuyos trabajos cristali
zaron en el ya citado Real decreto 
21 de Julio de 1921.

La Real orden de este Ministerio- 
■d« 27 de Enero de 1930, publicada 'en 
la G a c e ta  del 30, separó de la  esfera 
de acción de los organismos llamados - 
entonces a autorizar la instalación, 
ampliación, modificación o traslado" 
de industrias en general, todo Jo re* _ 
ferente a la concesión de estos per* 
misos cuando se refirieran a la indus
tria papelera, disponiendo que desde 
aquella fecha fuese cometido } 
del Comité regulador de la índ m# 
del papel autorizar o denegar L m 0' 
lalaciones, sustituciones o traslado de: 
maquinaria destinada a la referirte j fabricación, con lo -que se modificó 

I por Manera fúndame ni al el Iteglamc-'i*
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o, que sólo atribuía al Comité regu- 
ador de la Industria del papel una 

jjnisión informativa ante los organis
mos generales reguladores.
' Las circunstancias que motivaron 
Ja incorporación al Comité regulador 
¿te la Industria del papel de las fun
ciones atribuidas a la Comisión crea- 
ida por el Real decreto de 26 de Mar
ico de 1921 subsisten en la actualidad, 

la justicia del subsidio y de la sub
vención del Estado como compensa
ción de los derechos arancelarios mí
nimos establecidos a favor del papel 
5de Prensa son evidentes, y de aquí la 
Conveniencia de la continuación del 
^Comité regulador en cuanto a esta 
jfuncS3n, para lo que fué creado; pero 
Respecto a la función reguladora, aña
dida con posterioridad, derogado el 
Régimen de intervención en las indus
tr ia s  por el Real decreto de 28 de 
febrero  último, no existe ninguna ra- 
%6n de carácter especial que aconseje 

subsistencia, en lo que se refiere a 
industria de fabricación de papel, so
metiéndola con ello a un criterio de 
Excepción sin justificación suficiente; 
J  en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Queda derogada la Real orden 
J e  27 de Enero de 1930, que modificó 
4l artículo 29 del Reglamento de 24 
íe  Agosto de 1928, así como las de- 
#iás disposiciones complementarias 
Jlictadas para su desenvolvimiento, y; 
^n su virtud, todas las instalaciones, 
Jnodificaciones, ampliaciones y tras
lados de esta industria podrán llevar
l e  a cabo en lo sucesivo sin previa 
autorización» * -

2.® Que en el plazo de un mes se 
proceda por este Ministerio a la re
dacción de un nuevo Reglamento del 
Comité regulador de la Industria del 
papel, acomodando sus preceptos a lo 
establecido en esta disposición.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás 'efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de 1939.

RODRIGUEZ DE VIGURI
Señor Presidente del Comité regula

dor de la Industria del papel.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
DA Y CLASES PASIVAS

DEUDAS AUSTRIACAS
Concertado con el Gobierno austríaco un Convenio sobre pago de atrasos de la Renta austríaca, 4 por 100, oro y bonos del Tesoro austríaco 4 ¥2 por 100, emisión de 1914, con las mismas ventajas otorgadas a los tenedores holandeses, alemanes y suizos, se hace público, para conocimiento de los tenedores españoles de las mencionadas Deudas, las condiciones del Convenio.
Los atrasos de intereses y de capital serán abonados por la Administración austríaca (siempre que dichas Deudas no hayan vencido el 30 de Septiembre de 1919), si fuesen pagaderos antes del 16 de Julio dé 1920 y pertenecieren a súbditos españoles, los

cuales formularán su reclamación mediante declaración para cada clase de Deuda, acompañada además de los cupones y de los títulos, si éstos hubiesen sido amortizados, de documento probatorio de que eran propiedad española en 27 de Marzo de 1928, el cual consistirá en la presentación de una carta relativa a la compra en firme del título presentado, de un certificado de depósito, etc., o de otro documento justificativo o el resguardo entregado por los Centros autorizados reanudado el servicio de la Caisse Commune.
El pago se efectuará en francos suizos, al tipo de 50 francos por cada 109 Gulden oro, y 21 francos suizos por 100 coronas para los bonos 4 % por, 100, emisión de 1914, y si éstos han sido amortizados se concede una indemnización de intereses de 7,38 francos suizos por 100 coronas.
Los tenedores españoles deberán hacer valer sus derechos antes del día 14 de Febrero de 1931, extendiendo la declaración por duplicado, uno de cuyos ejemplares se devolverá a los interesados en el momento de la presentación, la cual habrá de efectuarse en esta Dirección general o en las Delegaciones provinciales de Hacienda, que las cursarán inmediatamente a este Centro, y por él se remitirá toda la documentación al Banco Español de Crédito, propuesto por el Consejo Su« perior Bancario para encargarse de las operaciones.
Los residentes en el extranjero & que tengan en él depositados sus valores, remitirán las declaraciones y la documentación a las Agencias del Banco de España en París y Londres, las cuales se entenderán, para los tramites ulteriores, con el Banco Español de Crédito, pero remitiendo a este Centro directivo relaciones para cada clase de Deuda, en las que consten el nombre del poseedor, entidad o persona en cuyo poder estén depositados los valores, su numeración, su importe, el de los cupones, así como indicación de los títulos amortizados.
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MODELO DE DECLARACION

 . . . . . . .................    vl    ele . .-¿ .Y ... d é '193..*
A ........ ............................

en .............................

Adjuntos entrego (entregamos) y consigno (consignamos), a fin de que sean abonados, de acuerdo con el Conv# 
eio de 27 de Marzo de 1928. ■ ,

1. Gulden de oro cupones de la Renta austríaca oro al 4 por 100 quf
vencen.............. .......Y ...;..,/..........   L.

Coronas cupanes de bonos austríacos amortizables del Tesoro, de
1914, al 4 % por 1Q0, que vencen............ ....... ....................

2. Coronas títulos amortizados de bonos del Tesoro austríaco, de 1914*
al 4 V2 por 100, más cupones que vencen en.....

Como prueba de mi (nuestro) derecho entrego (entregamos) para los cupones expresados en el núm, 1
Certificado de ............. (nombre de quienes expiden el certificado).

»
99

»
y para los títulos expresados en el núm. 2: 

una relación numerada por duplicado haciendo constar que los títulos eran españoles en 27 de Marzo 
.(finiquitos de cuentas, certificado de un Banco),

, (FirmaX

T Madrid, 27 de Octubre de 1930.—El Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION 

Con esta fecha se ha acordado, en 
jfcl expediente de jubilación del Secre
tario deí Ayuntamiento de Capilla (Ba- 
dajoz), D. Francisco Gallego Ramos, 
el siguiente prorrateo con arreglo a los 
3/5 del sueldo anual de 3.000 peseta*:

El Ayuntamiento de Siruela abonará 
ímensualmente 71,03 pesetas; el de Gar
litos, 15,24; el de Baterno, 0,86; el de( 
ÍPeñalsordo, 17,52, y el de Capilla, 
45,35 pesetas.

El Ayuntamiento de Capilla recau
dará de los demás la parte que le ha 
¡correspondido y abonará al jubilado 
Íntegramente la mensualidad conce- 
ítiida,

Madrid, 28 de Octubre de 1930.— 
El Director general, Miguel Salvador,

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES

 Edicto.
 Don Francisco Sicilia y Traspader- 

$té, Licenciado en Derecho, Jefe de 
¡Telégrafos y Delegado del Tribunal 
i$e Cuentas del Reino en la Dirección 
general de Comunicaciones.

Hago saber: Que en el expediente 
¡administrativo judicial de reintegro 
¡ttue más adelante se menciona, he dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento 

parte dispositiva son los siguientes: 
Y  bi villa y Corte de Madrid, a

25 de Agosto de 1930, visto el expe
diente acumulado instruido contra 
D. Casimiro Ibáñez Casión, sobre 
reintegro de 7.032,60 pesetas, des
cubierto resultante por irregulari
dades cometidas en los servicios 
de la Estafeta de Correos de Huelr 
ma (Jaén), descubiertas al ser aban
donada por aquél, que la tenía <a su 
cargo, en fin de Agosto de 1920; y

Resultando que...: Fallo que debo 
declarar y declaro:

1.° Partida de alcance la de pese
tas 7.032,60, importe de los libramien
tos contra el Tesoro público, uno de 
2.032,60 pesetas abonado en 4 de Oc
tubre de 1922, y otro de 5.000 pesetas 
abonado en 24 de Noviembre de 1920, 
mandados expedir para nivelar, res
pectivamente los fondos del Giro pos
tal de Huelma (Jaén), e indemnizar al 
imponente del pliego de valores nú
mero 322 de Übeda, como consecuen
cia del desfalco de aquéllas, hallán
dose a cargo del Administrador de la 
Estafeta de Huelma D. Casimiro Ibá- 
ñez Casión, que la abandonó en 31 de 
Agosto de 1920, ambos con cargo al 
capítulo 24, artículo 3.°, concepto úni
co de la Sección 6.a del presupuesto 
de Gastos de Gobernación de los años 
respectivos;

2.° Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro D. Casimiro 
Ibáñez Casión, con más los intereses 
al 5 por 100 anual desde las expresa
das fechas, de su abono por el Teso
ro hasta la en que se verifique el rein
tegro, sin que pueda exceder de cinco 
años;

3.° Que no existen responsabilida
des subsidiarias por lo expresad# ea

el Considerando 3.° de esta senteq* 
cia; y
.. 4.°,, Que. condeno al mencionado m  
Oficial D. Casimiro ib.ap.ez Casión aj 
pago de dicho alcance, intereses 
los cinco últimojs años al 5 por 100 
gastos de. procedimiento, reducido# 
por ahora al reintegro en timbre á<¿ 
pagos al Estado de todo lo actuado ¿  
razón de 15 céntimos de peseta po* 
cada pliego invertido en él, conforma 
al artículo 132 de la ley del Timbre 
del Estado; procediéndose por la vi$ 
de apremio para el cobro de las re$< 
ponsabilidades declaradas, tan pronta 
como tal sentencia, sea firme y, en s f  
caso, se remita por la Superioridad 
certificación de la misma al Delegado- 
Instructor para su cumplimiento, 
lamente con las actuaciones ortei* 
nales. *

Así por esta mi sentencia, que pit* 
blicada que sea y notificada ál úhi$# 
encartado deberá elevarse en consis!  ̂
ta a la Sala segunda del Tribunal && 
Cuentas del Reino, en el caso de níg 
ser apelada en tiempo y forma y pjw* 
via contracción en todo caso del 
canee declarado en la correspondió 
te cuenta de Rentas públicas, lo pr¿% 
nuncio, mando y firmó. — Francisc¿ 
Sicilia." • - r - Y

Y para que sirva de notifícaciás^ 
al expresado encartado en su rebejk 
día e ignorado paradero de i á 'm ó  
cionada sentencia publicada el mi% 
mo día de su fecha, que es lapelablí 
ante el infrascrito Delegado dentro 
los ocho días hábiles siguientes al 
la publicación del presente edicto ó  
los periódicos oficiales, lo expido $1 
Madrid, en 14 de Octubre de 
Iwacisco Siciliar
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DIRECCION GENE

En armonía con lo dispuesto en Ha Rea' orden de este Ministerio, núm. 543, y Circular de esta Dirección generafj
Municipales de Sa

M U N I C I P I O S  CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA ’ PARTIDO JüDJCIAL
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

Arctoena ..................................................... Arcliena .................. o , . . . M u r c i a . , . .   ......  Muía  ...............
Villabrázaro y San Román del Valle.,,.  Villabrázaro,.....................................  Zamora ................  Benave-nte  ...................
.Sobrado ........... ............................... ..................  Sobrado  .................................. . La Coruña. .....  Arzúa  ............. .
Aceituna  ........ ............. ........................... Aceituna.. , . . , . , . . .......... . Cáceres.................. Hervás .................

Morales de Valverde, Villaveza de Valverde,
San Pedro de Zamudia, Santa María de
Valverde y Puebli-ca de Valverde   Morales de Valverde........................  Zam ora..,.,.,.....,.....  Aleañiees  ...........

Las instancias» en papel de 8*a clase, se dirigirán ai 8r, Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad de! partido acreditando que r-■:rteneco 
Madrid, 27 de Octubre de 1930,—M Jefe del Negociado, Ubaido Tmjillano.—V*° B.°: El Director genera!, J. A. Palanca.

E n armonía con lo dispuesto en la Real orden de este Ministerio, núm . 543, y Circular de esta Dirección general,;
Municipales de S á |

M U N I C I P I O S  CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL’
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

Noblejas ........ .......... ....... Noblejas. ............................ ................... ... Toledo.,.;   Geaña .................... .
(Alameda ..........................  .. .. Alameda..,  ..............  . ......Málaga......... ,-............ A rchidona.................   ■
¿araicejo  ..................... .................... . Jaraioejo... ..... ...........................  Cáceres.....................  Trujillo ............. .
ÍVillanueva del Rey....................... ....  Vilianueva del Rey.............. ...... . Córdoba................ . Fiiénteovejuna ....... .
¡Callosa -de- Callosa de Segura ....................Alicante*. —  ............  Dolores . . ................ . •

• ■ ' ‘ I V ' . j
yaléüfCÍá del M o m b ü e y . « v > ^ « . w i »-•., Valencia del Mombuey...,.,......... ... Badajoz Jerez de los Caballeros.
Montehermoso  ............................... ....... . Montehermoso. ......... ¡ Cáoeres........ .V.... .. . .V Plasencia ...... ................
'r ' ‘ ■:
jSantibáñez iel Alto...... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  Santibáñez el Alto . .. . . . . . . ........  Cáceres,.. .. Hoyos .......... ...........
Villaverde de Madrid,..... .. .. ................ .........Villaverde de M adrid....,.......... ......j Madrid. A . A  Geíafé  .........    ;
ifiuijo de Avila ............................. ................. Guijo de Avila Salam anca.,.,,,,....... Béjar  .......:...........  ¡
^Camarma de Esteruelas, con un anejo........ Camarma de Esteruelas............... M adrid,.......,.,.,..,., Alcalá de Henares......
^Arrecife  .................................  Arrecife................................................................  Las Palmas,,,,.,........ Arrecife ......... .......... ;
¿Villacarrillo . . . . . . . . o ............. . .....................................‘Villacarrillo........ ............................................................Jaén  ........  Villacarrillo  ............... f
iCjaromingo y Valverde d t  Yalde>lacasa„9V„ e. Peromingo... .... .. ........  . . ...... . Salamanca...   Béjaí ... .. .. .. .. .. .. .. ..a.... i

_' g; ' .. •- . 4  1 ;|
r . .  , ■ ■ ; ■ ' $

- V - " '  " ~ ~  T V r r h í  T iwtn n iim iiÉ      wwr - 1 r ■■■ i nuil--t  r  r ............. . 1 n i »n i  . i .n.  ..................................   - - ■ - ' - ■ 1 T 1n r . . - l l ,... .          . . .   .......................... ' 111

Lás instancias, en p$pei d@ 8,a clase, se dirigirán al Sr, Alcalde Presidente ds[ Ayuntamiento^ capitalidad del. partido, acreditando que pertenece 
Madrid, 28 Octubre'd® 1 9 3 0 Jefe del Negociado* Ubaido Trujillano.-*~V,°-BA "El .Director general, J. A..Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
'ENSEÑANZA ' ‘

Se halla vacante en los "'Jardines de 
*a Infancia” una nl&za de -Insoectora

de orden y clase de la Escuela *Ma- ■ 
ternal, que ha de proveerse por con
curso, con arreglo a la Real orden de 
10 de Junio de 1925 (Ga c e t a  del 21), 
Las aspirantes deberán reunir las con-* 
diclones. siguientes:

l ,n Edad mínima de veintitrés años 
y máxima de cuarenta, acreditada con 
certificación expedida por los encar

gados del Registro civil, legalizada ¿sd 
no procediera del territorio de la h r  
dienciá. ,

La edad antes fijada como limito 
máximo no lo será para las que hayp; 
desempeñado estas plazas con carác
ter interino,

2A Plenitud de capacidad física., 
justificada facultativamente \
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b a l  d e  s a n i d a d

fecha 25 de Mayo de 1950 
nidad siguientes:

se anuncian para su- provisión en

' \

propiedad las plazas de Médicos Titulares In spector®

Número 
do plazas

CAUSA
DE LA VACANTE

Ccn*o 
de población

Categoría . 
do la plaza

Dotación anual

Pesetas

Número 
de familias inclui
das en Beneficen

cia municipal

Duración 
del concurso

Días-
OBSERVACIONES é

"C
1 Mueva creación.... 7.067 2.a 2.750 280 30 » 1
1 R enuncia............... . 1.0*4 4.a 1.850 8 30 Igualas: Unas 5.000 pesetas. t
1 Idem ......... .............. 5.856 2.a 2.750 300 30 » ¿
1 Idem ........................ 670 4.a 1.650 20 30 M éritos: Reglam ento Sanidad M p

' n icipal, apartado C), artículo p r S í
mero.

1 Id e m ....................... ' 1.720 3.a 2.200 34 30
- ’ - "A

P : ‘ f

a) Cuerpo de Inspectores Municipales de Sanidad* podiendo reratir a su ve* cuantos documentos estime©, oportunos como justificante» de móritoir

fecha 23 de M ayo de 1950, se anuncian para su provisión en propiedad las plazas de M édicos Titulares Inspectordf-
nidad siguientes: í

______________

N amero 
de plazas ,

' CAUSA
: DE LA VACANTE

Censo 
de población

Categoría 
de a p l a z a

Dotación anual 

Pesetas

Número 
de familias inclui
das en Beneficen

cia municipal

Duración 
del concurso

Días
OBSERVACIONES : j

: ..... , . ' /

1 Renuncia...... .......... 3.262 3.a 2,200 153 30 j> -
1 Idem ...... .......... 4.967 3 a 2.200 145 30- Igualas: Unas 2.400 pesetas.
1 Nueva creación .... 2.378- 3.a 2.200 75 30 Guardia civil.
1 R enuncia................. 4,033 3.a 2.200 192 30 1 .
1 Ju bilación ...... . 9.992 3.a 2.200 190 30 M éritos: Apartado C), artículo p r i 

mero, Apéndice Reglamento Safe; 
n idad M unicipal. Haber prestadefj 
serv icio  en el Ayuntamiento, lo®* 
que deriven de la cop ia  d e l tí#  
tulo académ ico, y  haber prestad®  
serv icios en Institutos armados J f  
Sociedades benéficas.

1 R enuncia ............... 2.096 3.a 2.200 130 30 »
1 Concurso anterior

nulo ......... . 3.856 3.a 2 .200- -\ .  150 ‘ . ' 30 Hay otro titular.
1 R en u n cia .......... . 1.014 4.a 1.650 40. .. 30 »
1 ' Id e m ............. 5.969 3.a 2.200 50 30 y>
1 Id em .. . . . . . . . . . . . . . . . 665 - 5.a - 1,375 10 30 Igualas: Unas 4.625 pesetas.
1 I d e m ... . . . . ...... . 547 5.a 1.375 20 30 Igualas: Unas 3.000 pesetas.
\ I d e m .. . . . . . . ......... . 5.008 -. 2.a 2.750 \ 150. 30 » ; r
1 ' D e fu n ción ........ . 18.094 2.a. 2.750 300 30 Hay otros tres titulares. ^

, 1. R enuncia...... . . . . . . . 915 . : 4.a 1.650 20 30 igualas : 3.850 pesetas. M éritos a p a r^  
tado C), artículo prim ero, A p én f 
dice Reglamento Sanidad Munichfe 
pal,, y años de .servicios. t

- .....................: "  - -  ' .................................riIll' J f c.. . ^

ai Cuerpo de Inspectores Municipales de Sanidad, pixdiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen oportunos como justificantes; de méFlto4f

3.a Conducta m oral intachable, tan
to en la v ida social com o en la dom és
tica, debidam ente justificada con  cer
tificaciones expedidas p or  la Autori
dad local.

4.a Poseer el título de Maestra na
cional. Serán preferidas, en igualdad 
de cond icion es, las concursantes que 
hayan desem peñado interinamente las

plazas de referencia y  las que acredi
ten m ayor núm ero de años en la ense
ñanza oficial.

Se anuncia d icho concurso por tér
m ino de diez días, a contar desde la 
publicación  de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d . Las aspirantes d iri
girán sus instancias a la D irectora de

la Escuela, dentro del citado plaz®|; 
acompañadas de los docum entos j u s 
tificativos de su derecho. La D irector® 
de la Escuela elevará a este M inisterio 
la correspondiente propuesta en terna* 
en el plazo de c in co  días.

M adrid, 28 de Octubre de 1930.- BP
fAreclur general, Rogerio Sánchez
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tr ib u n a l  de oposiciones convocadas  v para cubrir vacantes en el Profeso- | rado numerario de las Escuelas Nor- ) males de Maestros y  Maestras.

A los efectos oportunos y en cumplim iento de lo prevenido en los artículos 14 y 15 del vigente Reglamento rde oposiciones a Cátedras, fecha 8 de Abril de 1910,Esta Dirección general hace público lo  siguiente:1.° Que los Tribunales para los ejercic ios -de oposición nombrados por ¡Real orden fecha 20 del actual (G a c e 
l a  del 22), por efectos de renuncia u ptras causas justificadas, hasta la fe- fcha han sufrido las siguientes alteraciones :

ESCUELAS NORMALES DE MAESTRAS
Cátedra de Geografía, de Las Palmas.

Por renuncia de doña Leandra Moreno Sánchez, pasa a ser Vocal no su- lente doña Juana Prósper Laína, de adajoz, y suplente, doña Emilia Ramz . Aulés, de Valencia. El otro Tribunal ¿10 sufre alteración.
ESCUELAS NORMALES DE MAESTROS

Cátedra de Pedagogía, etc., de la de Cádiz.
" Dejan de pertenecer al Tribunaldon  Miguel Mingarro y D. Juan Roura, y pasan a formar parte del mismo los suplentes D. Emilio Amor Rolan, de Drense, y D. Cristino Floriano Cuem- fcreño, y como suplentes, D. Pedro Díaz Muñoz, de Valladolid, y D. Mariano Sanz Morilla, de Navarra.2.° Que dentro del plazo legal han ¿solicitado las oposiciones de que se hará mérito y justificado debidamente reunir las condiciones exigidas por í l  Reglamento, declarándose, por tan- ¡*o, admitidos a la práctica de los ejercicios, los siguientes aspirantes:

NORMALES DE MAESTRAS
A).— Cátedra de Pedagogía, su Historia, Rudimentos de Derecho y  Legislación escolar, vacante en la Normal de Cádiz (turno libre).

1.—D. Rafael Jara Urbano.2.— D. Eugenio Agustín de Asís González.3.— D. José Naranjo Medina,4.—D. José Gestafe Sáínz.5.—D. Rafael Fernández Alvarez.6.—D. José Burgos Franco.7.—D. Manuel Cano Cano.8.—D. Jacinto de la Rivá Silva.9.—D. José Muntada Bach.
Cátedra de Geografía, vacante en la Escuela Normal de Maestras de Las Palmas (turno restringido).

1.—Doña María Martínez Montañ.2.—-Doña Candelas Cabanillas Ramírez., 3.—Doña Petra Bohigas Gavilanes.4.—Doña Angeles García Aranda Sítenchezn.

5.— Doña Dolores Pahua López.6.—Doña M aría J. López Coris.7.—Doña Matilde E lita Mayor.
C).— Cátedra de Pedagogíaf su H istoria, R udim entos de Derecho y  L egislación escolar, vacante en la N orm al de Las Palmas (turno Ubre).

1.—Doña F rancisca Montilla T irado,2.—Doña Rosa Bohigas Gavilanes.
3.—Doña M aría del Carm en Forn  Martín.4.—Doña María M ercedes Vega y Rato.5.—Doña Luisa Santa M aría y Sáenz.6.—Doña Carmen García M artín.7.—Doña Isabel Socorro Santos y Santiago.8.—Doña María del Remedio Bar dina Soronellas.3.° P or no justificar reiteradam ente dichas condiciones, se h an  excluido los señores siguientes, si b ien  los que subsanen los defectos de que adolece su docum entación, dentro del plazo de diez días naturales, a con tar desde la publicación -de la p resente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , p o drán  ser adm itidos como los an terio res:
Cátedra A ).

D. Francisco  Ibáñez Córdoba, le falta certificación de nacim iento legalizada y de antecedentes penales.D. José María Gil Vázquez, fuera de plazo.D. Agustín Muñiz Carrascosa, como el anterior; además no justifica tener aprobada la Pedagogía.
Cátedra B ).

D oña M aría del Carmen Ochóa Ya- lao, fuera dé plazo.
Cátedra C).

Doña F rancisca  Vela y Espilla.4.° Que los expresados aspirantes admitidos habrán de justificar, ante el Tribunal, previamente, al comienzo de los ejercicios, haber abonado los derechos que estableció la Real orden de 24 de Marzo de 1925 (G a c e t a  del día 30).5.° Que el plazo, tanto para reclamaciones a que se consideren con derecho los aspirantes, como para recusaciones, según determinan los mencionados artículos 14 y  15 del Reglamento, es el mencionado de diez días.6.° Los señores jueces de los respectivos Tribunales se constituirán el día 10 del mes de Noviembre próximo, a las doce, para la confección de los oportunos cuestionarios: el de la Cátedra A), en la Escuela de Estudios Superiores del Magisterio; el de la Cátedra B), en la  Escuela Normal Central de Maestras, y  el de la Cátedra C), en el Museo Pedagógico Nacional.7.° El -día 13 del referido mes próximo, a la misma hora y en los referidos Centros, guedará a disposición

de los opositores los referidos cuestionarios.
8.°  ̂D ichos opositores, a igual ho ra  del día 21 del repetido  N oviem bre y en los mismos Centros, se p resen tarán  a los respectivos Tribunales, para  dar. comienzo a los ejercicios.9.° De ex istir alguna nueva y justificada alteración en Tos iterados T ribunales, dentro de los repetidos días se hará  pública, a los efectos oportunos.
M adrid, 28 de Octubre de 1930.—* El D irector general, Rogerio Sánchez.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Los im portadores de hulla inglesa com prendidos en los grupos A, B y C que determ ina el Real decreto de Hacienda de 26 de Noviem bre de 1929, que deseen acogerse al beneficio de reducción de derechos arancelarios durante el octavo año de vigencia del T ratado de Comercio y Navegación con la Gran Bretaña, según p rev iene el Real decreto antes citado y la Real orden núm. 364 del M inisterio de Fomento, de 18 de D iciem bre de 1929, a p a rtir  del 6 de N oviem bre p ró x im a hasta el fin del mismo deberán p resenta r en el M inisterio de Fom ento (Sección de Combustibles) instancia  declarando  la can tidad  de hulla inglesa im portada desde el 6 de Noviem bre de 1929 al 5 de Noviem bre del co rrien te  año, así corno tam bién la can tidad  de carbón nacional recib ido en igual período ; consignando en sus escritos el detalle de las p artidas recib idas por: m ar, el nom bre del barco que efectué •el transporte , su p rocedencia, núm ero  de la declaración de Aduanas y peso resultante del despacho; y para  las cantidades servirlas p o r vía terrestre* las toneladas recib idas de cada m ina o proveedor.Las Empresas de transportes ferroviarios y marítimos que deseen ser clasificadas en el grupo B, deberán justificar, mediante certificación de las Autoridades correspondientes, la reducción de tarifas aprobadas para e l transporte de carbón nacional y la* cantidades del mismo transportada* con arreglo a la tarifa reducida.Lo que se pone en conocimiento d* los interesados, a título de recordato* rio, previniéndoles que serán desestS* madas las instancias que presente® después de transcurrido el plazo rm  glamentario.Madrid, 29 de Octubre de 1930.-«c El Director general, Luna Pérez. T


